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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CORUÑA 15, 9‘30 mañana.—Al Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros el Ministro de 
Marina:

aSS. MM. continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Hoy al mediodía saldrán con la Escuadra para 
El Carril.»

Idem, 4 ‘5  tarde.— *SS. MM. salen en este m o 

mento, una de la tarde, con la Escuadra, que llegará 
á El Carril mañana, entre siete y nueve de la misma.

La despedida de la ciudad de la Coruña ha sido 
digna de esta culta población y de sus honrados y 
leales habitantes.»

S. Á. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia continúan en Comillas sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfruta S. A. R. la fñfanta 
Doña María Isabel en el Real Sitio de San Ildefonso.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  DE HACI ENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
SECCION 1 .*

Relación de los expedientes resueltos por el Ministerio de Ha
cienda en virtud de alzadas ante éi interpuestas á consecuen
cia de los acuerdos de caducidad de la Junta de la Deuda p u
blica en aquellos recaídos, con excepción de los acreedores 
prim itivos, personas que han promovido los expedientes, pro
cedencia del crédito, su importe, fecha de la Real orden y fu n 
damento de la misma; cuya relación se publica de conformidad 
á lo dispuesto en los artículos 18 de la ley de 19 de Julio de 
1869 y 3.º de la instrucción de 18 de Diciembre del mismo año, 
para conocimiento de los interesados.

NEGOCIADO 3.®

Húmero 1.198 del expediente.—Ramo de documentos an ti
guos no recogidos; interesado fundación de Mosen Pedro Vi
cente Carrillo en la.Iglesia Metropolitana de la ciudad de Va
lencia; reclamante D. Eduardo Aldeanueva. Por Real orden 
de £0 de Mayo último se desestima el recurso de alzada in te r
puesto, y se confirma en todas sus partes el acuerdo de cadu
cidad dictado por la suprimida Junta de la Deuda.

Núm. £97-67 del id.—Ramo de documentes antiguos no re 
cogidos; interesados Cura párroco y Beneficiados de Villasaba- 
riego, por las cofradías de Nuestra Señora de la Concepción y 
Animas; reclamante D. Juan Crisóstomo García. Por Real 
érden de £0 de Mayo último se desestima el recurso de alzada 
interpuesto, y se confirma en todas sus partes el acuerdo de 
caducidad dictado por la suprimida Junta de la Deuda.

Núm. 64-62 del id.—Ramo de documentos antiguos no re 
cogidos; interesado D. Francisco Osuna, como Rector y Cura 
propio de la parroquial de San Nicolás de la Villa, en la ciudad 
de Córdoba; no tiene apoderado. Por Real orden de £0 de Mayo 
último se desestima el recurso de alzada interpuesto, y se con
firma en todas sus partes el acuerdo de caducidad dictado por 
la suprimida Junta de la Deuda.

N ú m .3.572 del id.—Ramo de * documentos antiguos no re 
cogidos; interesado memoria fundada en Madrid por la señora 
Marquesa ele Guadalcázar á favor de la Dirección general de 
Beneficencia; reclamante D. Juan José de Yeste. Por Real or
den de £0 de Mayo último se desestima el recurso de alzada 
interpuesto^ y se confirma en todas sus partes el acuerdo de 
caducidad dictado por la suprimida Jun ta de la Deuda.

Núm. 1.5Í0 del id.—Ramo de represalias; interesados los 
dueños de la fragata española San Juan de Dios, alias La Vas
congada; reclamante D. Manuel Sanjurjo. Por Real orden de £0 
de Mayo último se desestima la instancia del interesado, y que 
se esté á lo resuelto en este expediente.

Madrid 31 de Julio de 1881.—El Subdirector primero, Igna
cio Martin Esperanza.=V.° B.°=E1 Director general, Creagh.

Relación de los créditos procedentes de los ramos que á continua
ción se expresan, que han sido declarados caducados por acuer
dos del Director general, recaídos en las fechas que se dirán, 
con expresión del acreedor primitivo, personas que han pro
movido el expediente, procedencia del crédito, su importe y  
causa de la caducidad  cuyos acuerdos se publican en cum
plimiento de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción de 8 
de Diciembre siguiente, y Real decreto de 12 de Abril último .

NEGOCIADO 2.°

Número 8.871 del expediente.—Acreedor primitivo D. Juan 
Polo y herederos de D. Juan Diego Aguilar; reclamante el 
mismo; crédito por suministros anteriores á 1888: reales v e 
llón 19.336*20. Caducado por acuerdo de esta Dirección general 
de £8 de Julio de 1881, con arreglo á lo dispuesto en las leyes 
de £1 de Julio de 1869 y 19 de igual mes de 1876.

NEGOCIADO 3.°
Créditos del ramo de haberes de todas clases anteriores á 1828, 

caducados por hallarse comprendidos en el art. 7.° de Ja ley 
de 21 de Julio de 1876, á causa de no haberse justificado la 
personalidad. de los acreedores n i la legitimidad de dichos 
créditos. 

Número C616 del expediente. Peseta^. Onts.

D. Pedro Diaz........................................................ 866*69
D. J uan de M ata  ...................................    1.320
D. Antonio Ibañez   ...................................... 718
D. Pedro A nsin..................       557*36
D. Francisco O rtiz   ........ ..................... 1.320
D. Lorenzo de la C ruz ....................... . 44£
D. Pedro García..........................      390
D. José M arin .. .......................................  836
D. Miguel de T orres ..............  . . . . . . . . .  1.320
D. Francisco Delgado. .................... 1.3^0
D. Andrés Perez   * 557*36
D. Pedro M iranda. .......................................  1.320
D. Miguel M ariscal. ...............................  ̂ 1.462*54
D. Juan Muñoz Perez................................   * 1.050
D. Luis Barrera..............................      4.166*69
D. Pedro Morales..........................    572
D. Antonio Moreno....................   . 1.320
D. Francisco Segueira.................................. 792
D. Pedro Priego.............................. . ....................  1.650
D. Miguel de Cañas............................................    233*06
D. Mateo Fernandez............................................. 468
D. Miguel Nevajon...................................   866*69
D. Francisco de Porras..............   . .......... 1.462*54
D. Francisco Medina............................................ 1.650
D. Pedro L ucena....................................   1.650
D. Antonio Sánchez............................... . . .......... 1.320
D. Hermenegildo Canillo.....................................  1.564*69
D. José P lácido.................................   1.760
D. Antonio Calvo     .........................................  1.320
D. Francisco Gómez.............................................. 1.320
B» Antonio Domingo López.. . . . . . ................... 382*51
D. Santiago Caracuel  ...........................  557‘36
D. Juan José E sp inosa .  .......................  660
D. Francisco Cubillo............................................  674 69
D. Antonio R abadan ...........................................   660
D. Francisco Sánchez .............................  1.050
D. Antonio María A rcos......................    416
D. Francisco A rroyo.  .......................................  1.140
D. Domingo sFanego.............................................  528
D. José Perez..........................................................  50*21
D. Miguel Pozuelo.................................................  440
D. Juan Fernandez................................................ 312
D. José Osuna y Cuadra..................... ................  362 36
D. Joaquin Guzman..........................     450‘36
D. José Luna........................................................ .. 440
D. José Perez..............................   469*36
D. Miguel de Castro........................     321*18
D. José Castilla.'....................   146‘69
D. Miguel M olina.................................................. 450*86
D. Antonio Moreno...............................................  440
D. Pedro Martinez A gu ila r..  ............. 528
D. Manuel G arrido............................................... 890
D. Agustin de Castro..........................................  116*69
D. Francisco L ucena...........................................  752*84
D. José Rodríguez  ............................. ................  440
D. Joaquin Galvez. ............ ............................  308*81
D. Juan Sal mor al.................................................. 48*33
D. Mariano de-H orcas.. . . ........... 85

Pesetas. Cénts.

D. Pedro Cabello...................................................  136*69
D. Santiago Bastier....................................   440
D. Francisco Obrero.............................................  £.094
D. Francisco Baena.............................................. 98*96
D. Francisco Valverde......................................... 3
D. Agustin M artínez...........................................  440
D. Jacinto Ruiz.................... ................................  440
D. Juan López Valverde......................    469*36
D. Bartolomé R ay a .............................................  362*36
D. Estéban Toledano...........................................  146*69
D. Alonso Pintor................................................... 362*36
D. Martin Espejo..............................r .................  440
D. Juan de Fuentes León.................................... 440
D. Francisco B lanco............................................  440
D. Alonso Gómez.................................................   1.650
D. Pedro Rojo........................................................  L320
D. Francisco M uñoz. ........   572
D. Lorenzo Redondo López................................  1.320
D. Tadeo Moreno.......................................  362*36
D. Manuel Morales  ..........    396*51
D. J uan Gómez .............................. ................  330
D. Miguel G erm án................................................ 362*36
D. Francisco Rodríguez.......................................  362*36
D. Andrés López..................    719*30
D. José Car mona...................................................  440

'1). Juan Carm ona.................................................  4 40
D. Francisco Badía...............................................  1.320
D. Juan de L a ra ....................................................  435
D. José Arm ada...................................................... 88
D. Raimundo de Castro.......................................  426*69
D. Antonio Leyva.................................................. 1.660
D. Juan Villegas *   .................................... 146lG9

' D. José Carayaca . . . . ----- -. . . . . . . . . . . . .  362*36
D. Lorenzo Solano 362*36
D. Fernando Soto.................................................. 362*36
D. Andrés G allardo............................. ................  557*36
D. Alonso Calero................................................... 440
D. Juan Olaya........................................................  440
D. Vicente Muñoz..........................    572
D. Antonio P erez   1.320 •
D. Isidoro G aroía..............................    362*36
D. Juan Gómez  .........................................  440
D. Francisco Hernández.....................................  528
Q. Antonio de Campos  ....................   1.100
D. José Valle.......................................................... 146*69
D. Antonio Galisteo ........ ..................................  718*69
D. Antonio Santaella. .......... ........................  £34
D. Agustin G alisteo............................................. 362*36
D. Tomás V alero ............................... .................  660
D. Gonzalo R oldan........................    450*60
D. Vicente L eón.............................................. .. 362*36

Número L617 dei expediente.
D. José M olina  ..........   362*36
D. Manuel L ucena........................................... ... 441*78
D. Francisco de Torres    ..............................  440
D. Francisco R abadan. .....................................  440
D. Francisco Moreno  ....................................  410
D. Francisco Caracuel:     .................... .......... 528
D. Juan U rrutia  ...........................................  362*36
D. Pedro Burgos...................................................  86*69
D. Pedro Treviño  .........................................  494*36
D. Francisco R am írez  .................... 440
D. Juan Espadas......................      362*36
D. José Lozano............................. ........................  146*69
D. Melchor R u iz .................................................... 440
D. Andrés Cabrera................................................ 260
D. Pedro Coleto  146*69 -
D. Antón Gorra................ .................. .. 509
D. Juan del Moral........................................... .. 862*36
D. José de Córdova  ..........   146‘69
D. Juan Rodríguez................     51336
D. José Cerezo.............. ................................. .. 440
D. Juan Bonoso Fernandez. . . . . . . . . . . . . . . . .  82o
D. Andrés Sánchez. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  440
D Sebastian V illarejo. .......... ....................  158
D. Diego Tintorro  ...... ................................ 440
D. José de Lora :  .....................................  440
D. Francisco Madueño   ............ ......................  528
D. Cristóbal Perez  .......................  609*03
D. Antonio Arenas................................................  440
D. Juan Molinillos  ...................................... 440
D. Gabino A randa   ....................................................... 440
D. Manuel H eras.............................................. .. 653*30
D. Francisco Blazquez..........................................  553l86
D. Miguel de L ara..................................................  440
D. Manuel Fernandez............................................ 382*36
D. Francisco G utié rrez ... .•................... ..............  362*36
D. Vicente Oc&ña  ..........     450*36
D. Domingo Jiménez  ..........................................  440.
D. Antonio V illalva , , , ....................... , .  440
D. Antonio Calderón   ................. , .................. .. 440
D. Manuel V iñ a s . .......... , ...................... ' 572
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D, Gregorio Gómez.....................*............ 572D. F élix M oreno.................... ................. ............. .... 440
D. Fernando de C astro  .........................  528
D. José Cantero ...................*................................... 440
D. Antonio E scob ar.  ....................   • 440
D. Juan Vi lloa res .« . .............................................  440D. José S ánchez........................................................  146*69
D. Pedro R edondo............................................... 362*36D. Miguel Cañas........................................................  060
D. Juan Alendas....................................................... .. 673D. Antonio M uñoz.................................................... 440
D. F élix  Luque ....................................................... 638D. José R e in a   ...................... . ...................... 543*69
D. Rafael R u iz .........................................................  ’d57‘66
D. Juan Sánchez Navarro................. . , ..............  363*86
D. Antonio D iaz....................................................... 440 ^D. Alonso G óm ez.................... ................................  362‘8t>
D. Alonso de Luque................................................. 440D. Felipe Gutiérrez.......................... ........................D. Pedro M olina....................................................... obA>oD. Luis Afórales. ....................................................* ^40D. Antonio C anillo .,............................................< *D. Rafael García....................................................... 440D. José Aré val o ...................... .............................. .. 854*78D. Andrés P ied ro la ..  ............................ .. 363*36D. Blas Pabon................................................... .. 363*86
D. Miguel R osales—   .........................................  363*36
D. Juan Eugenio Priego........................................  557*36
D. Jacinto T a p ia ..« ................................. ............ .. 440D. Vicente N avas..................................................... 1.330
D. Francisco Serrano............................................  440
D. Arcau ío Sarariego.............................................. 440D. Manuel Villaverde...................... ..................... 440D. Francisco García  .................................... 146*69
D. Juan E scantilla ........................................  440
D. José Texero...........................................................  440D. Juan Pedrosa..................................................... .. 440  ̂ ^D. Jerónimo de la C ru z, ......................................  363*36
D. Andrés Aluñoz.....................................................  440Deña Josefa González de G uiral.........................  3.916*66
Doña María Asunción V alcárcel......................... 3.406*34D. Francisco García Granados............................  3.093*93
La Sra. Marquesa de Paniega.................... 1.337*51
Doña Ana Jeróuima de Cuenca........................... 3.475Doña Ramona y Doña Carmen L oy    ......... .. 1.050
Doña Alaría de las Angustias Calvo..................  3.475
Doña Josefa Guzman de Aíendoza......................  937*36Doña Ca¡aliña B orrego . ....................  1.875*36Doña Manuela Suarez U rbina  ................ 975*03
Doña Alaría del Carmen H ervas......................... 937*54Doña Elvira Guerra...............................  1.651*03
Doña Antonia Obdon............................................... 500
Doña Josefa Eduardo  ............................ 1.750
Doña Josefa Mata y M agarola. ......................... 303*06Doña Lui^a Gómez..................................................  563
Doña Manuela Corazón de Jesús........................  468*69Doña Alaría Teresa Gutiérrez.......................      835*03Doña Francisca Obagan......................................... 705*03
Doña Concepción González N avarro.................  1.500Doña Alaría Dolores C id ron.  .................. .. 937*69D. Vicente Diaz........................ ............... 300*03
Doña Elena Roda......................................   350Doña María Dolores Martin y  Vegue   700Doña Mario ele las N ieves  B ra v o ,.. ..................  705*03
Doña Alaría Josefa Gutiérrez..........................   548*39
Doña Alaría Bárbara R am et  ......................... 7ü5*03Doña Alarme la González .............   363*54Doña Leonor de la T orre ,......................    783*36

Acuerdo de 33 de Julio de 1881.
Número 1.618 del expediente.

Doña Alaría Asunción García y  L u n a ... . . . . .  937*69Doña Joaquina Alares de V aldelom ar.. ___ _ 300Doña ísabel Rita Fernandez................................ 350
Doña Antonia Gómez de A rellan o ....................  705*03Doña Josefa A m ie n ta .......................................   599*75
Doña Alaría Josefa Narvaez.................................. 963*71Doña Micaela de R a m o s ......................................... 934*75
Doña María Alar tina E rrea.................    1.650*03Doña María de ios Dolores R ic o ......................... 937*66Doña María del Carmen Ruaño................. .. 1.500Doña Joaquina Martin...........................................   1.041*69
Doña Victoria Domínguez.....................................  3.083*36D. Teodoro Gal vez  ...............    5.970*96
Doña Joaquina de Córdoba...................   3.339*09D. Juan Revenga  .................................   3.339*75
D. Aíiguel Fernandez y Dom ínguez..................  705*06
D. Santiago G utiérrez.  ......................................  3.6*29*81
D. José Velanco.......................................................... , 553*87D. Ramón Padilla.. . , ................ . . . . ...................  383*43
D. Aíiguel Ortiz Fernandez...................................  1.493*87D. Manuel A ledo..............................................  d.066‘33D. Cristóbal de Galvez..................................   904*15
D. Juan Perez Trigosa...................    1.493*87
D. José G rande..........................................................  4.498*87g .  Ignacio Ruiz..................................... ...................  341 ‘99B. Pedro Q u íles.. ...............   565*81
D. Cristóbal D á v ila ................................................. 1.658*93"D. Alanuel del Barrio..............................    170*18
D. Juan Arroyo Torrecampo...................   565*81
D. Hipólito Fernandez ................................ 140 48D. Andrés V e lo so .  ...............................  565*81
D. Juan Jim énez....................   1.161*18
D. Rafael A gu ilar. ...........................................  440*63
D. Manuel San M artí...............................................  355*31'
D. Nicolás Labrada P im en te l.............................  1.337D. José Nuelos............................................................ 708*54D. Andrés Baranda  ...................................... 1.337D. Juan del H oyo, .............   440*66
D. Francisco Aguilar...............................................  995*18D. Rafael Parejo   ..............................................    737*87
D. Magín Alacia..............................     906*48
D. Marcos T ru jillo .....................................  461*39
D. Juan Antonio Fábregues   19.578*73D. Jacinto del H oyo...................................    30.850*66
D. Diego Torrealva........................................ .. t ..  % 5 434*33D. Pedro Povedano................................................    17.969*78©. José María de la Fuente.........................    734*45D. Bernardo León y Moya....................................   3.393*93D. José Lucena.................  3.834*39
D. Rafael López Espinosa.....................................  6 043*09D. Andrés Carrillo................................. *r * a k *66*78
£  Blas Vega  .................................................. s m
D. L uis P an ejo   .................    9.454*13

Pesetas. Cénts.
D. Tomás R odríguez........................   9.841*73
D. Francisco Cantón.................... ..........................  8 674*13D. Alanuel M orales.. , ...............................   3.306*66D. Bartolomé Ai u ñ oz...............................................  3.369 43
D. Juan Bautista Alora........................................... 436*51D. Francisco Velasco............................   5.189*09
D. Juan Guijarro......................................................   3.073*60
D. Antonio Arredondo............................................. 4.038*33D. Joaquín Gutiérrez Perellano   . 3.684*38D. Carlos Suarez  .................................  3.004D. Gaspar Ruano  ........................................... 3.398*13D. Diego Vieyra de Abreu...................................... 3.369*18B. Felipe Carrasco. , ........................    796*33
D. José R o u re   ...................    4.313*09D. Francisco Ruiz  ......................................      _ 3.261*96
D. Carlos Zem borain . ........... . .................... 872*43D. José P o rta l................................................    591*27D. Tomás de Castro \ .................................. 3.206*78
D. Antonio P iscatori........................................ .. 1081*81D. Antonio Alonso  .................     244*84
D. Alanuel Aíendez  .................................... 1.514*30
D. Nereo M oreno..........................    1.893*13D. Juan de Dios P erez..............................   268
D. Gregorio G on zález. ......... •........................   2.208*18D. Cristóbal Cortés..................................................   5.565*63
D. Rafael Raquero...................    1.379*48D. José Gastón......................................................   3.425*75
D. Antonio López Lechuga...................................   5.918*45
D. Mariano de la T orre.................      9.572*06
D. Juan O bregón...................   303*27D. Francisco Cano V a lero . .............................  879*12
D.-Rafael del C astillo        3.853*96 *D. Ignacio Martínez..................................    3.370*84
D. José V illavicencio............................................... 3.496*48D. José Barranco   ...........     299*09
D. Miguel B reha ...............     5.978*36D. Juan de la V eg a  .....................   522*36
D. Francisco S a n ch o   ...............   3.422*51D. José León Ginés.......................     488*63
D. José Aíadrid   .............       3.306*69
D. Mariano Alo reno Cereceda  ...............   3.748*98D. Francisco Vicente U iio a ,.  ...................   L857l66
D. Francisco Fogaza  ................    1.895*69
D. Ramón B arbera. ...........     1-11*24D. Diego Cej udo................................................ ; . . .  353*90
D. Rafael de Castro   .................   • 302*81
D. Antonio O rtiz ,  ...............   868*18
D. Andrés G arcía  e . . . . . . . .  943*33Doña Isabel Ai uñoz.........................       2.209*93Doña María del Pilar Ortega . . . . . . . . . . . ___  7,790*66
Doña Trinidad Alvarico.  .................... .... 6,463'Doña Bernarda Perez  .................   5.359*45
Doña Alaría Cano Orvaneja   ..................  5.359*69
Doña Alaría Isabel de la P eña____. . . . ____    5.611*51
Doña María Josefa M uñoz..    .................      5.665*78

Número 729 del expediente.—Acreedor prim itivo D. Francisco de Paula Villalobos, hoy sus herederos. Reclamante Don 
Ramón Aíuñiz.^ Procede el crédito del ramo de fianzas. Se declara la caducidad de la parte de crédito que corresponde á 
Doña Josefa Villalobos por no haber subsanado los reparos ofrecidos al Ministerio fiscal; quedando en suspenso la de Don 
Francisco Villalobos hasta que se declare judicialm ente si está el crédito sujeto á responsabilidad. Acuerdo de 13 de Julio de 186 i.

Idem P.410 del id .—Acreedor prim itivo D. José Artigas. Apoderado D. José Felip. Procede el crédito del ramo de presas 
inglesas. Su importe reales vellón 10.150. Ha caducado por no haber presentado documentos dentro del plazo señalado"en el artículo 7,° de la ley de 21 de Julio de 1876. Acuerdo de 15 de Julio de 1881.

Idem 220 del Negociado,—Acreedor prim itivo religiosas Capuchinas de Granada. Reclamantes la Superior a de dicha comunidad y D. Agustín Olguera, Procede el crédito del ramo de 
documentos antiguos no recogidos. Su importe reales vellón  395.619 y 57 cénts. Ha caducado conforme á lo dispuesto- en el art. 5.® del decreto-ley de 28 de Enero de 1869. Acuerdo de 15 de Julio de 4881.

Idem 130 del expediente.—-Acreedor primitivo D. Santiago López Montenegro. Reclamante D. Rafael Castillo. Procede el crédito del ramo de vales reales. Su importe reales vellón 21.082. 
Ha caducado por no haber presentado documentos de persona
lidad dentro de tiempo hábil. Acuerdo de 22 de JunkTde 1 88!.

Idem 80 del id.—Acreedor primitivo Sres. Dutau hermanos y otros. Dueño por endoso, que dice ser, D. José Romero Masse- ti. Procede el crédito del ramo de vales reales. Su importe reales vellón 23.250. Ha caducado por acuerdo de 22 de Julio 
de 4881 por las m ismas causas que el expediente anterior.

Idem 206 del id.—Acreedor prim itivo Sra. Marquesa de Bram  
ciforte. Reclamante D. Juan José Marcó del Pont. Procede el 
crédito del ramo de imposiciones en Consolidación. So desestima 1?, reclamación por falta de justificantes. Acuerdo de 22 de Julio de 1881.

NEGOCIADO 4.*
Expediente núrn. 32.057 de la Deuda del personal.—-Don Francisco Antonio Alvarez, Párroco de San Miguel de Parade- la, Lugo: crédito 14.527 rs. 37 cénts.; reclamante no consta. 

Caducado por acuerdo de la Dirección general de 18 de Julio del corriente año, en virtud de lo dispuesto en el art. 13 de la ley de 19 de Julio de 1869.
ídem núm. 32 039 de id. id.— D. Francisco José Alvarez, Párroco de San Pedro del Rio, Lugo: crédito 7.535 rs. 44 cén

timos; reclamante D. Antonio Alaría Valcárcel. Caducado en 29 de igual mes, en virtud de lo dispuesto en la m ism a ley.
Idem núm.. 32.063 de id. id.—D. Antonio Besteiro, Párroco de Santa Alaria de Liborey, Lugo: crédito 12.934 rs. 84 cénti

mos; reclamante no consta. Caducado en 18 de igual mes, en 
virtud do lo dispuesto en la mism a ley.Idem núm. 46.992 de id. id.—D. Leonardo González, Ecóno
mo de Santa María de Vilarelío, Lugo: crédito 1.040 rs.; reclamante D. Antonio María Valcárcel. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 50.162 de id. id.—D. Juan González, Ecónomo 
de San Julián de Veiga, Lugo: crédito 6.527 rs.; reclamante 
D. Antonio Alaría Valcárcel. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la m ism a ley.

Idem núm. 84.858 de id. id.—D. José Aveledo, Ecónomo de San Vicente de Bodeiro, Lugó: crédito 3.74í  rs. 2  cénts.; recla
mante D. Antonio Alaría Valcárcel. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la m ism a ley.

Idem núm. 86.242 de id. id.—D. José López, Párroco de San Martin de Vilamea y de San Pedro de Trbyan, Lugo: crédito 
22.087 rs.; reclamante D. Antonio Alaría Valcárcel. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la m ism a ley.

Idem núm. 87.669 de id. id,—D. Plácido Castaño, Cura de

Momagro, Ciudad-Rodrigo: crédito 6.852 rs.; reclamante Don 
Baltasar Martínez. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la mism a ley.

Idem núm. 87.857 de id. id.—D. José Rubio, Capellán de 
coro de la Catedral de Badajoz: crédito 6.872 rs.; reclamante D. Pedro Pedreira. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 87.872 de id. id.—D. Juan José-Iñiguez, Benefi
ciado de Lagunilla, Calahorra: crédito 4.019 rs.*; reclamante D. Aíanuel Alaría Herrera. Caducado en igual fecha, en virtud  de lo dispuesto e i la misma ley.

Idem núm. 91.359 de id. id.—D. Manuel Zambrano, Coman
dante retirado, Badajoz: crédito 6.223 rs. 98 cénts.; reclam ante D. Gabriel de Unzueta. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 91.720 de id. id.—D. Antonio de Castro y Q ui- roga, Párroco de San Fiz de Aúna, Lugo: crédito 13.086 reales; 
reclamante D. Ramón Francisco López. Caducado en 22 de igual mes, en virtud de lo dispuesto en la mism a ley.

Idem núm. 92.469 de id. id.— D. Juan Fernandez, empleado 
de Hacienda, Canarias: crédito 243 rs. 66 cénts ; reclamante no consta. Caducado en 18 de igual mes, en virtud de lo d ispuesto en la mism a ley.

Idem núm. 92.697 de id. id.—Doña Aíicaela Escobar, Mon- te-pio civil, Ciudad-Real: crédito 2.760 rs.; reclamante D. Fran
cisco Trigo. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la mism a ley.

Idem núm. 93.553 de id. i d - D .  José de Luna, empleado cesante, Jaén: crédito 2.214 rs. 89 cénts.; reclamante no consta- 
Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la m isma ley.

Idem núm. 94.022 de id. id.—D. Juan Antonio Perez, reti
rado de Guerra, Lugo: crédito 16.869 rs.; reclam ante D. Antonio Alaría Valcárcel. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la mism a ley.

Idem núm. 94.123 de id. id .—Doña Josefa Arzalaya, Montepío militar, Jaén: crédito 20.775 rs.; reclamante no consta. Ca
ducado en igual fech a , en. virtud de lo dispuesto en la m is
ma ley.Idem núm. 94.748 de id. id.—D. Antonio Reberi&l Nuñez, 
empleado jubilado, Granada: crédito 1.163 rs. 33 cents.; recla
mante no consta. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la m ism a ley.

Idem núm. 94.75,3 de id. id .—Doña Alejandra Garzón, Afon- te-pio civil, Jaén: crédito 3.270 rs. 50 cénts.; reclamante no 
consta. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la m isma ley.Idem núm. 94.799 de id. id.—D. Buenaventura Llopis, Pres
bítero franciscano de Gata, Alicante: crédito 4.927 rs.; recla
mante no consta. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la mism a ley.

Idem núm. 95.514 de id. id.—D. Blas Diaz, Presbítero alcan- 
tarino de Alcudia, Alicante: crédito 5.436 r s .; reclamante no consta. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto en 
la m isma ley.Idem núm. 95.656'de id. id.—D. Domingo Antonio de Cas
tro, Párroco de Santa María de Cela, Lugo: crédito 19.116 rs.; 
reclamante D. Antonio Alaría Valcárcel. Caducado en 22 de 
igual mes, en virtud de lo dispuesto en la mism a ley.

Idem núm. 97.006 de id. id .—D. José Erbon y Valcarce, Párroco de San Mamed de los Angeles, Lugo: crédito 14.991 rs.; reclamante D. Antonio Alaría Valcárcel. Caducado en 49 de igual mes, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.Idem núm. 97.520 de id. id.— D. Juan Somoza, Párroco de 
San Juan de Laya, Lugo: crédito 10 842 rs.; rec lam ante  D. An
tonio Marín Valcárcel. Caducado en igual fecha, en v ir tud  de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 97.822 de id. id,—D. José Arias Saavedra, V ica
rio de San Martin de Fuente Ferreira, Lugo: crédito 1.115 rs.; 
reclamante D. Antonio María Valcárcel. Caducado en 18 de igual mes, en virtud de lo dispuesto en la m isma ley.

Idem núm. 97.833 de id. id.—D. Eufrasio Marón, Ecónomo 
de Peñarrubia, Lugo: crédito 7.273 rs.; reclamante D. Antonio Alaría Valcárcel. Caducado en 29 de igual mes, en virtud de lo dispuesto en la m ism a ley.

Idem núrn. 97.825 de id. id.— D. Gregorio García Varela, Párroco de San Juan de Saidres, Lugo: crédito 3.171 rs.; reclamante D. Antonio Alaría Valcárcel. Caducado en 22' de igual mes, en virtud de lo dispuesto en la m isma ley.
Idem núm. 97.977 de id. id.—Doña Justa Perez, Monte-pio civil, Coruña: crédito 9.439 rs. 77 cénts.; reclamante no consta. 

Caducado en 18 de igu&l mes, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.
Idem núm. 98.046 de id. i d —D, Felipe Ortiz de Molinillo, Intendente jubilado, Málaga: crédito 3.000 rs.; reclamante Doña 

Francisca Rivas. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la  mism a ley.
Idem núm. 98.252 de id. id .—D. Antonio Martínez Escarias, retirado de Guerra, Jaén: crédito 3.046 rs. 59 cénts.; reclamante 

no consta. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la m isma ley.
Idem núm. 98.273 de id. id.—D. Francisco R om ero, retirado de Guerra, Jaén: crédito 4.003 rs.; reclamante D. Antonio 

Alaría Valcárcel. Caducado en igual fecha, en virtud de lo  dispuesto en la misma ley.
Idem núm. 400.071 de id. Id.—D. Aíanuel Valcárcel, Económo 

de Santa Alaría de Loureiro, Lugo: crédito 6.706 rs.; reclamante D. Antonio Alaría Valcárcel. Caducado en fe9 de igual mes, en virtud de lo dispuesto en la m ism a ley.
Idem núm. 100.740 de id. id.—D. Mateo Rodríguez, retirado de Guerra, Valladolid: crédito 1.256 rs. 33 céate.: reclamante Don Joaquín de Velasco. Caducado en igual fecha, en virtud de lo 

dispuesto en la misma ley.Idem núm. 101.629 de id. id.—D. Cipriano Saavedra, Párroco de Santa María de Sarria, Lugo: crédito 18.267 rs.; reclamante 
D. Antonio Alaría Valcárcel. Caducado en igual fech a , en vir
tud de lo dispuesto en la mism a ley.Idem núm. 102.959 de id. id.—D. Juan Felipe López, Párro
co de Santo Tomé de Cancelada, Lugo: crédito 23.133 rs.; reclamante D. Antonio Alaría Valcárcel. Caducado en 29 de igual 
mes, en virtud de lo dispuesto en la mism a ley.Idem núm. 102.961 de id. id.—D. Andrés Rubio, Párroco de 
Santa María de Meiraos, Lugo: crédito 11.390 r s .; reclamante D. Antonio María Valcárcel. Caducado en igual fecha, en virtud  
de lo dispuesto en la mism a ley. -Idem núm. 103.086 de id. id.—D. José Antonio Rodríguez, portero de la Sección de Avería moderna de la plaza de Cádiz: crédito 1.762 rs. 50 cénts.; reclamante Doña Alaría Afanuela Ro
dríguez. Caducado en 18 de igual mes, en virtud de lo d ispues
to en la m ism a ley.- Idem núrn. 103.151 ele id. ici.—D. Vicente Herinida, Párroco de San Cristóbal de Pórtela, Lugo: crédito 11.666 rs.; re
clam ante D. Antonio María Valcárcel. Caducado en 29 de igual 
mes, en virtud de lo dispuesto en la mism a ley. .Idem  núm. 104.310 de id. id.—D. José María Ansoar, Pár
roco de San Pedro de Bembibre, Lugo: crédito 44.486 rs.; reclamante D. Antonio Alaría Valcárcel. Caducado en igual fecha, 
en virtud de lo dispuesto en la m ism a ley. *
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Idem núm. 104311 do id. id.—D. Froilan Gabriel García, Párroco do San Joan ele Noyo, Lugo: crédito 41.94o rs.; recla
mante D.-Antonio María Yalcárcel. Caducado en'igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 10o.003 de id. id.—D. Juan Luis Armesío y Qui- roga, Párroco de San Juan de Villanueva, Lugo: crédito 7.483 reales; reclamante I). Antonio Miada Yalcárcel. Caducado en igual lecha, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.Idem núm. 408.471 de id. id. - D. Angel Vidal, Ecónomo ele Santiago ele Ligoncle, Lugo : crédito 5.698 rs.; reclamante Don Antonio María Yalcárcel. Caducado en igual focha, en virtud de lo dispuesto en la, misma ley.Idem núm. 108.950 de id. id.—D. Francisco Grijalvo y González, Capitán del regimiento infantería de Cuenca, núm. £7: crédito 846 rs.; reclamante no consta. Caducado en 18 de igual mes, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.Idem números 109.598, 97 y 98 de id. id.—l). Ramón Zuazo, Cura de Torre aróvalo, Osrna: crédito 8.893 rs. 50 cénts.; reclamante D. Manuel María Herrera. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.Idem núm. 409.820 de id. id.—D. Manuel del Palacio, empleado que fué de la Tesorería de Granada: crédito 385 rs.; re clamante no consta. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.Idem núm. lil.614  de id, id.—Doña María Manuela Sandu- betc, religiosa del convento de Capuchinas de Málaga: crédito £7£ rs.; reclamante Ü. José López y López. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.Idem números 11^.33L y 32 de id. id .—D. Mauricio Corona, Presbítero secularizado de Lora del Rio, Málaga: crédito í0.713 reales 84 cénts.; reclamante D. Juan José Ortiz y López. Caducado en £9 de igual mes, en virtud de lo dispuesto en la m isma ley.
Idem núm. 44S.455 de id. id.—D. Antonio Rivero, exclaustrado franciscano, Canarias: crédito 7.879 rs. 56 cénts.; reclamante D. Juan Antonio de la Torre, Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.Idem núm. ii8.£4£ de. id. id.—D. Feliciano Cintora y Bau, Teniente retirado, Zaragoza: crédito 4.574 rs. 40 cents.; reclamante D. Miguel Montalvo. Caducado en 48 de igual mes, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.
Idem núm. 413.349 ele id. id.—D. Antonio Montero, segundo Capitán del falucho Valiente, Cádiz: crédito 4.£00 rs.; reclamante no consta. Caducado en £9 de igual mes, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.
Idem núm. Í45.297 ele id. id.—D. Francisco de Paula Izquierdo, Capitán de navio, Cádiz: crédito 45.601 rs. 08 < é its.; re clamante D. Carlos Cuñado. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.
Idem núm. 415.646 de id. id.—D. José Blanco, marinero licenciado, Coruña: crédito 4.704 rs. 95 cénts.; reclamante no consta. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

. Material del Tesoro.
. Expediente núm. 4.564.—D. Manuel Teixeiro, ve 'no de Barcelona, sobre abono cíe 135.768 rs. 30 mrs.; proced u les de su ministros. Caducado por acuerdo de ££ de Julio del corriente año, por hallarse comprendido en el art. 3.° de la ley de 49 de Julio de 4869 é instrucción de 8 de Diciembre del mismo añ).

NEG®CIADO 7.°
Número 43-63 del expediente.—Acreedor primitivo cabildo eclesiástico de San Sebastian de Guipúzcoa. Reclamante Don Eduardo Guillermo de Torres. Extractos de inscripción al 5 por 400, números 933 y 934, importantes 60.00Q r». Caducados capitales é intereses posteriores á 30 de Setiembre de 4841 por acuerdo de esta Dirección general de 46 de Julio de 4884, con arreglo al caso £0 de la orden del Gobierno Provisional de £8 de Enero de 4869.Idem 468-63 del id.—Acreedor primitivo capellanía fundada en Lucena por Gonzalo Fernandez y Catalina Ayllon. Reclamante D. Rafael Cerveró y Valdés. Lámina del 5 por 460, números 5.089, de 55.708 rs. t i  mrs. Caducados capital é intereses por acuerdo de esta Dirección general de £0 de Julio de 1884, con arreglo á la ley de t i  del mismo mes de-4876.Idem 450-63 del id.—Acreedor primitivo capellanía colativa fundada en Badajoz por el Bachiller D. Juan Rodríguez Caldera. Reclamante D. Marcelo Teran y Caldera. Certificación de Deuda consolidada al 5 por 400, núm. 4.684, de £6.534 rs. 34 maravedís. Caducados capital é intereses por acuerdo de esta Dirección general de £0 de Julio de 1881, con arreglo á la ley de t i  del mismo mes de 4876.Idem 77-63 del id.—Acreedor primitivo obras pias fundadas en la parroquial de San'Martin de Segovia per Doña María Josefa González de Centeno. Reclamante 1). Juan María Tomé. Láminas del 5 por 400, números £1,£98, £8.823 y £8.8£4, importantes sus capitales 3Ó.£8£ rs. £0 mrs. Caducados capitales é Intereses por acuerdo de esta Dirección general de £0 de Julio de 4881, con arreglo á la ley de t í  del mismo mes de 4 876.Idem 84-63 del id.—Acreedor primitivo memorias fundadas en las villas de Valdemoro y Parla por D. Antonio Correa. Reclamante D. Angel Morales. Lámina del 5 por 400, n ú mero ££.£ 13, de 74.064 rs. Caducados los intereses devengados por la misma por acuerdo de esta Dirección general de £3 de Julio de 4884., con arreglo á la ley de t i  del mismo mes de 4876.
Idem 5U63 del id.—Acreedor primitivo capellanía colativa fundada en la parroquial de la anteiglesia de Zondica por Martin de Ar<ssti y María Antonia de Ausobiaga. Reclamante D. Pedro de. Zuazubiscaiv Lámina del 5 por 400, núrn. £3.092, de 40.920 rs. Caducados capital é intereses devengados por la misma.por acuerdo de esta Dirección general de £9 de Julio de 4881, con arreglo á la ley de t i  del mismo mes de 4876.Núm. 34-63 del id.—Acreedor primitivo ebra pia de D. P edro Pablo Dardo en el hospital de la Caridad de la villa de Coin. Reclamante D. José del Pozo y Arenas. Lámina del 5 por 400, núm. 38.678, de 8.933 rs. 43 mrs. Caducados capital é in te reses por acuerdo de esta Dirección general de 30 de Julio de 4881, con arreglo á la ley de t i  del mismo mes de 4876.Núm. 408-63 del id.—Acreedor primitivo cofradía del Santísimo Sacramento en la parroquial dé la villa de Mazuela. Re* clamante D. José Martínez. Lámina del 5 por 400, núm. 30.8£8, de 47.49£ rs. 8 mrs. Caducados capital é intereses por acuerdo de esta Dirección general de 30 de Julio de 4881, con arreglo al ca?o 3.° déla orden del Gobierno Provisional de £8 de Enero de 4869.
Núm. 492-63 del id.—Acreedor primitivo memoria de María Diaz^ en la villa de Meco. Reclamante D. Ramón de Taranco. 

Certificación del 5 por 400, núm. 644, de 3.909 rs. £4 mrs. Caducados capital é intereses por acuerdo de esta Dirección general de 30 de Julio de 4884*, con arreglo á la ley, de £4 del m ismo mes de 4F76.
Núm. 476-63 del id.—Acreedor primitivo fábrica de la par

roquial de San Andrés de Sevilla. Reclamante D. Robustiano Boada. Lámina del 5 por 400, núm. 34.087, de 5.364 rs. 30 m aravedís. Caducados capital é intereses por acuerdo de esta Di

rección general de 30 de Julio de 18¿4, con arreglo al caso £0 de la orden del Gobierno Provisional de £8 de Enero de 4869.Madrid 3 i de Julio de 488L=El Subdirector primero, Ig n acio Martin Esperanza.—V.6 B 0= E i Director general, Creagh. •
B anco  d e  E sp a ñ a .

Los sorteos correspondientes al trim estre vencedero en i . # de Octubre próximo do las obligaciones del Banco y Tesoro, series exterior é interior, do las del Tesoro sobre productos da Aduanas, creadas por las leyes de 3 do Junio de i 876 y 11 de Julio de 4877, y dolos bonos d.-l Tesoro emitidos en 4.° de Abril de 4879, conforme á la ley de í.° do Enero del mismo año, se verificarán con las formalidades y en los dias del mes de Setiembre inmediato que á continuación se expresan:
OBLIGACIONES DEL BANCO Y TESORO, SE R IE  E X T E R IO R .

Sorteo £1, que se verificará el día 4.°
Ha de aplicarse la suma de £.431.000 pesetas para los in te reses de las 463,400.000 pesetas, importe de las obligaciones á que aun no ha tocado la amortización; quedando para esta 5.049.000, que en junto hacen el total de pesetas 7.500.000, que se destinan para cada trimestre por ambos conceptos.Las 3£8.80ü obligaciones pendientes do amortización se dividirán para el acto del sorteo en 3.£68 lotes de 40Q obligaciones cada uno, representados por otras tantas bolas.
Encantaradas éstas, se extraerán del globo 404, en representación de 40.400 obligaciones, por valor de 5.050.000 pesetas, tomándose del fondo de amortización 4.000 para completar el importe de una centena de obligaciones.
OBLIGACIONES DEL, TESORO SO BRE PRODUCTOS D I  ADUANAS.

Sorteo 45, que se verificará el din 3.
Ha de aplicarse la suma do i .845.000 pesetas para los intereses de las 423.000.000 pesetas, importe de - las obligaciones áque aun no ha tocado la amortización; quedando para esta£.955.000, que en junto hacen el total de pesetas 4.800.000, que se destinan para cada trim estre por ambos conceptos.Las £46 000 obligaciones pendientes de amortización se dividirán para el acto del sorteo en £.460 lotes de 400 obligaciones cada uno, representados por otras tantas bolas.Encantaradas éstas, se extraerán del globo 59, en representación de 5.900 obligaciones por valor de £.950.000 pesetas, aplicándose al fondo de amortización 5.000 por no completar el importe de una centena de obligaciones.

OBLIGACIONES DEL BANCO Y TESORO, SE R IE  I N T E R I O R ,

Sorteo £4, queso verificará el día 5.
Ha de aplicarse la suma de 3.£00.£5ü pesetas para los intereses de las £43.350.000 pesetas, importe de las obligaciones á que aun no ha tocado la amortización; quedando para esta 6.799.750, que en junto hacen el total de pesetas 40.000.000, que se destinan para cada trim estre por ambos conceptos.Las 426.700 obligaciones pendientes de amortización se dividirán para el acto del sorteo en 4.£67 lotes de 100 obligaciones cada uno, representados por otras tantas bolas.Encantaradas éstas, se extraerán del globo 436, en representación de 43.600 obligaciones, por valor de 6.8OO.QQO pesetas, tomándose del fondo de amortización £30 para completar el importe de una centena de obligaciones.

' -------  B o n o s  d e l  t e s o r o . *'

Sorteo 10, que se verificara el 'dia 40.
Les 67£.S89 bonos que quedaron pendientes de amortización en virtud del sorteo celebrado en 40 de Junio último se dividirán para dicho acto en 6.7£4 jotes de 400 bonos cada uno, representados por otras tantas bolas, excepto la última, que sólo puede amortizar 89.
Encantaradas las 6.7£4 bolas ántes citadas, se extraerán del globo 95, representativas de 9.500 bonos, importantes pesetas 4.750X00, que corresponden á cada trimestre.Los sorteos detallados se verificarán públicamente en el salón de juntas generales del Banco, sito en la casa calle ele Atocha, núm. 3£, en los dias que quedan expresados, á la una de la tarde, y los presidirá el Gobernador, asistiendo además una comisión del Consejo, el Secretario y el Interventor.Las bolas sorteadles se expondrán al público para su examen ántes de introducirlas en el globo.
La Administración del Banco publicará en los periódicos oficiales’los números de las obligaciones y bonos á que haya correspondido la amortización, y dejará expuestas al público para .su comprobación las bolas que hayan salido en los sorteos.
Madrid4o de Agosto de 4884.—El Secretario, Manuel Ciudad.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ió n  g e n e ra l  do In s tr u c c ió n  p ú b lic a ,
Nota HHiográf cci de los obras impresas en castellano en el extranjero, para cuya introducción en España se autoriza á 1). Antonio de San Martin, con arreglo á lo dispuesto por el artículo £.* del decreto de 4 de Setiembre de 4869.

Barba Azul, cuento.—París, librería de Oh. Bouret, £3, calle Visconti, £3. México, librería de Oh. Bouret, 48, calle de San José el Real, 48, 4880. Propiedad del editor. Folleto en 8.°, 4£ páginas y siete cromos.
Robinson Crusoé.—París, librería de Ch. Bouret, £3, calle de Visconti, £3. México, librería de Oh. Bouret, 48, calle de San José el Real, 18, 4880. Propiedad del editor. Folleto en 8.a, 4£ páginas y siete cromos.
El gato con botas.—París, librería de Ch. Bouret, £3, calle de Visco a ti, £3. México, librería de Ch. Bouret, 48, calle de San 

José el Real, 48, 4 880. Propiedad del editor. Folleto en 8.®, 4£ páginas y siete cromos.
El Nuevo Guliver, cuento para la juventud.—París, librería de Ch. Bouret, £3, calle de Visconti, £3. México, librería de Ch. Bouret, 48, calle de San José el Real, 48, 4880. Propiedad del editor. Folleto m  80, l í  páginas y siete cromos.
El ganso con alas de oro, cuento.—Librería de Ch. Bouret, £3, calle de ,Visconti, £3. México, librería de Ch. Bouret, 48, calle de San José el Real, 48, 4880. Propiedad del éditor. Folleto en 8.® mayor, 4£ páginas y siete cromos.Hermano y hermana.—París, librería de Ch. Bouret, £3, calle de Visconti, £3. México, librería de Ch. Bouret, 18, calle de San José el Real, 18, 4880. Propiedad del editor. Lith. Enrilt et Binger. Folleto en 8.® mayor, 4£ páginas y siete cromos.

Cuentos con grabados en colores. — Los tres amigos del homore. — Impr. Enrik- et Binger, Haarlem. Peris, librería de Ch. Bouret, £3, calle de Visconti, £3. México, librería de Mu bouret, 48, calle de San José el Rea?, 48, 4880.' Propiedad de editar, rollete en 80 mayor, ocho p ó ¿riñas y sie te  cromos.
Cuentos con grabados en colores.—Federico el Travieso.— 

,Ú PC  f í- l  f- ,V.ln2e1/. Haarlem. París, librería do Ch. Bou-i 7  g jle Tde Visconti, 83. México, librería do Cb. Bouret. 18, e.,,Id ud ,_.an Jo.e el Real, í 8 , 1880. Propiedad del editor. F o lleto en 8. mayor, ocho páginas y sietc'cromos.
Uranue aiiabeto instructivo y divertido, por Mrae. María Dupuis, ilustrado con 84 viñetas. París, librería d* Ch. Bouret, cabe de Visconti, *3. México, librería, de Oh. Bouret, 18, callo no pan Jose el Real, 13,1880. Propiedad del A dor. I i W  üam k ct Binger, Iiaarlem. Folleto en 4.", U  ,, SMS

láminas al cromo. Encartonado y con cromo1, yf la oubiertf.Me iodo Hollín.—La escritura lacilitada.—r v -  - método que presenta en la misma página modelos y caicos"VradVdos impresos en negro y azul, por L. Rollin, Oficial de°la Academia Corbei!. Imprenta de Creté. París, librería de Ch Bouret-, £3, calle de Visconti, 23. México, librería de Olu Bomet 48 calle de San José el Real, 48. Todos los ejemplares llevan la firma del autor L. Rollin. Folletos en 4.e, ocho cuadernos con 460 páginas; cada cuaderno £0 páginas.
Manual de la devoción al Sagrado Corazón de Jesús, que ofrece á los promovedores de tan santa devoción y á todas las almas piadosas el_Padre F. X. Schouppe S. J., Director espiritual de la asociación del Sagrado Corazón y de las misiones parroquiales. París, librería de Ch. Bouret, £3, calió do Visconti, £3. México, librería de Ch. Bouret, 48, calle do San José el Real, 48, 4884. Braine-le-comtc (Bélgica). Imprenta de la viuda de C. Lslong. Un torno en 80 de 75 páginas, con una lámina.
Una niña en vacaciones,-texto por su mamá, dibujes de Du Paty, grabados de F. Méaulle.—París, librería de Ch. Bouret, £3, calle de Visconti, £3. México, librería de Ch. Bouret, 48, calle 

de San José el Real, 48. Propiedad del editor, 4880. París, impr. Mottcroz, 54 bis, ruó de Four. Un tomo en 4.° mayor con 3£ páginas. Lleva 46 grabados.
Cuentos de hadas para los niños juiciosos.—Riquet el de la cresta.—El Pulgarcito.—La Princesa durmiente.—El gato con botas.—Los tres deseos, dibujos de Vogcl y Sabir, grabados de F. Méaulle. París, librería de Oh.Bouret,£3,'calle ele Visconti, £3. México, 48, calle de San José el Real, 48. Propiedad del editor, 4880. París, impr. Motteroz, 54 bis, rué du Four. Prim era serio en 4° mayor con 32 páginas y 46 grabados.Cuentos de hadas para los niños juiciosos.—Barba Azul.— La capcrucita encarnada.—La cenicienta.—La Princesa astuta.—Piel de asno.—Las hadas, dibujos de Vogcl y Sabir, grabados de F. Méaulle. París, librería de Ch. Bouret, £3, calle de Visconti, £3. México, librería de Oh. Bouret, 48, calle de San José el Real, 48. Propiedad del editor, 4880. París, impr. Motteroz, 54 bis, rué du Four. Segunda serie en 40 mayor, 3£ páginas y 47 grabados.Pronto sabrá leer el nene, nuevo alfabeto con figuras de colores por Mme. Doudet. París, librería de Ch. Bouret, £3, calle de Visconti, £3. México, librería áe Ch. Bouret, 4 8, calle de San José el Real, 48. P arís , imprenta Emilio. M artinet, calle Mignon, £. Un tomo en 40 mayor, 44 páginas y 44£ g rabados al cromo.
Proyecciones.—Oh. Bouret, editor. París, £3, calle de Visconti, £3. México, 48, callo de San José el Real, 48, 4380. Folleto en 40, £0 páginas y £0 grabados.Perspectiva.—Ch. Bouret, editor. París, £3, cabe de Visconti, £3. México, 48, calle de San José el Real. Propiedad del editor, 4880. Folleto en 40, £0 páginas y  £0 grabados.El viento y la Hutía, por P. de Münet, ilustraciones por Gerard-Seguin, versión española por D. Mariano Urrabieta. París, librería de Oh. Bouret, £3, calle de Visconti, £3. México, librería de Ch. Bouret, 48, calle de San José el Real, 48, 4880. Propiedad del editor. Seeaux, impr. Charaise é hijo. Un tomo en 80, 4£8 páginas con 95 grabados.
Las gachas de la Condesa Berta, por Alejandro Diurnas, ilustraciones deB erta ll, versión española por D. Mariano U rra- bieta. París, librería de Ch. Bouret, £3, calle de Visconti, 23. México, librería de Ch. Bouret, 48, calle de San José el Rea), 48, 4880. Propiedad del editor. Un tomo en 80, 4£8 páginas y 443 grabados. Seeaux, impr. Charaise é hijo.El Príncipe Coqueluche, su interesante historia y la de su compañero Mustafá, por Eduardo Curliac, viñetas de Eugenio Lacorte, traducción española por D. Mariano Urrabieta. París, librería de Ch. Bouret, £3, calle de Visconti, £3. México, librería de Ch. Bouret, 48, calle de San José el Rea], 48, 4880. P ropiedad del editor. Seeaux, impr. Charaise é hijo, 4£8 páginas. Un tomo en 80 acompañado de 80 grabados.Los zapatos de mi vecino, traducción de E. de Villers, ilustraciones por León Benett, versión española por D. Mariano Urrabieta. París, librería de Ch. Bouret, £3, calle de Visconti, £3. México, librería de Ch. Bouret, 48, calle de San José el Real, 48, 4880. Propiedad del editor. Seeaux, impr. Charaise ó hijo. Un tomo en 80, í £3 páginas y £5 grabados.Madrid 44 de Agesto de 1884.=E1 Director general interino,J. F. Riaño.

Escuela de Ingenieros industria les.
Debiendo verificarse en el mes de Setiembre los exámenes de ingreso en esta Escuela, con arreglo á lo prescrito en el decreto del Ministerio de Fomento de £4 de Octubre de 4868, se admitirán las solicitudes en la Secretaría de este establecimiento desde 40 del próximo Setiembre hasta fines del mismo.Para ingresar en la Escuela de Ingenieros industriales se acreditarán, mediante examen, los conocimientos siguientes:

40 Complemento de Algebra, Geometría y Trigonometría 
rectilínea y esférica.£0 Geometría analítica de dos y tres dimensiones.30 Cálculo diferencial é integral de diferencias y varia
ciones.40 Mecánica racional.50 Geometría descriptiva.60 Ampliación de la Física.70 Química general.80 Historia natural.

Todos estos conocimientos con la extensión con que se dan en las Facultades de Ciencias.
Además se exige para el ingreso el Francés y Dibujo in dustrial.
Los aspirantes pueden presentarse á probar tan sólo una parte de estos conocimientos, si así lo solicitan, y completar el ingreso en otra época de exámenes.
Se abonarán sin examen para dicha carrera los estudiosprobados en las Facultades de Ciencias; bastando para la Historia natural el certificado de haberla probado en el Instituto de segunda enseñanza.
Barcelona 40 de Agosto de 4884,«=E1 D ir e c t o r ,  Ramdú de 

Manjarrés. -



476 16 Agosto de 1881. Gaceta de Madrid.=Núm. 228.

ADMINISTRACION PROVIN C IAL.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

En cumplimiento á Real orden, y  con estricta sujeción á 
los pliegos de condiciones que a continuación se insertan, se 
saca á pública subasta el suministro de los aceites, betunes y 
pinturas que durante dos años puedan necesitarse en este De
partamento, cuyo acto tendrá lugar simultáneamente^ ante la 
Junta de subastas del Ministerio de Marina y la económica de 
este Deparíamento-á los SO dias de esta publicación^ en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ó al siguien
te si fuese feriado el en que espire el plazo, y hora de las doce
del dia. .

Lo que se anuncia al público para la común inteligencia.
San F e r n a n d o  8  de Agosto de 4884.— P. O., el segundo Se

cretario, Domingo Derqui.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .—  Pliego
de condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el
suministro de los aceites, betunes y pinturas que son necesarios
en este Arsenal durante dos años. ^

i.* La duración de este contrato será de dos años, á contar 
desde el dia que se verifique la primera entrega.

8.a Los contratistas estarán obligados á facilitar los efectos 
que se les pidan d® los respectivos lotes, sea cual fuere la im 
portancia de ellos, en el término de 10 dias, que empezarán á 
contarse desde aquel en que por la Intendencia del Departa
mento se le dirijan las órdenes correspondientes para verifi
car la entrega.

3.a Si el contratista dejase de entregar en el término prefi
jado los efectos que se le pidan en la forma que establece la 
condición anterior, se adquirirán por Administración, siendo 
de su cuenta la diferencia de mayores precios que puedan re
sultar; y si la adquisición no pudiera realizarse por falta de 
existencia en la plaza, se impondrá al contratista una multa 
del 4 por 100 del valor de los géneros na entregados por cada 
dia de demora, cesando la multa á los £5 dias en que se habrá 
completado el valor de los materiales no recibidos. Si el con
tratista incurriese por tres veces en falta que obligue á adqui
rir por Administración ó á imponerle multas, podrá la Adm i
nistración rescindir el contrato, adjudicándose la fianza á fa
vor de la Hacienda.

4.a También estarán obligados á retirar del Arsenal en el 
plaza de cinco dias los efectos que se les desechen en los reco
nocimientos, y á reponerlos en el improrogable de 10 dias: si 
no verificase lo primero, se procederá á la venta de dichos efec
tos en la propia forma que la de los excluidos de los Arsenales; 
y  deducida una décima parte del producto por razón de multa, 
más el importe de los gastos causados, se le entregará el resto; 
y de no reponerlos en el término indicado, se procederá'con ar
reglo á lo establecido en la condición anterior.

5 /  Las remisiones de efectos al Arsenal las verificarán los 
asentistas acompañándolos con las facturas-guias que previe
ne la instrucción de Contabilidad vigente, debiendo preceder 
para su recibo definitivo el reconocimiento que ha de practicar 
la Comisión nombrada para llevar a cabo dicho acto, que de
berán presenciar los contratistas ó sus representantes; en la 
inteligencia de que al no hacerlo así se considerará se hallan 
conformes con las decisiones de Ja expresada Comisión, sin 
derecho á reclamación alguna. En el caso de hallarse presentes 
y no conformarse con dichas decisiones, podrán solicitar del 
Excmo. Sr. Comandante general del Arsenal, dentro de las £4 
horas siguientes á la en que se le desechen algunos efectos, el 
nombramiento de Comisión superior, que resolverá en definiti
va, entendiéndose que renuncian este derecho al no ejercerlo 
en el plazo que se señala.

6.* El importe de l»s efectos que se reciban al contratista 
ge satisfará por libramientos que se expedirán por la Intenden
cia de Marina del Departamento sobre la Caja de la Adminis
tración económica de la provincia de Cádiz, por la Tesorería 
Central ó par cualquiera otra donde exista Ordenación de Pa
gos de Marina, según convenga al interesado y se consigne en 
la escritura. Si el contratista reuniese en su poder libramien
tos por valor de 85.000 pesetas procedentes de entregas del pri
mer lote, de 18.000 correspondiente al segundo ó de 10.000 por 
cuenta del tercero, podrá solicitar la rescisión del contrato del 
respectivo lote, siempre que los expresados documentos tengan 
90 días de fecha, y justifique el asentista que han sido infruc
tuosas sus gestiones en las oficinas de Hacienda y de Marina 
para conseguir el pago, y que no ha hecho efectivo otro libra
miento relativo al mismo lote de fecha posterior á la de los 
que origine su solicitud.

7.a La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
económica del Departamento y en la Corte el dia y hora que 
oportunamente se designe, anunciándose en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia.

8.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos que ori
ginen, bajo cualquier concepto, la conducción de efectos al A r
senal hasta su entrega definitiva á la Marina, facilitándosele 
únicamente los auxilios que se consideren convenientes para 
la descarga en los muelles de este sitio y acarreo al almacén 
de recepciones.

9.a Serán igualmente de cuenta de los contratistas los gas
tos que ocasionen las actuaciones del expediente de subasta, 
que con arreglo á lo dispuesto en la Real órdén de 6 de Octu
bre de 1866 son los siguientes:

4.® Los que se eausen con la publicación de los anuncies y 
pliego de condiciones en los periódicos oficiales.

8.° Los que correspondan al Escribano, según Arancel, por la 
asistencia y  redacción del acta de remate, así como por el otor
gamiento de la escritura y copia testimoniada de la misma.

Y 8.° Los de la impresión de 50 ejemplares de dicha escri
tura y del pliego de condiciones que ha de entregar para uso de 
las oficinas.

10. La escritura de contrata deberá solo contener las fechas 
del periódico oficial donde se haya insertado el pliego de con
diciones, el testimonio del acta de remate, copia de la orden en 
que este se apruebe y  del documento que justifique el .depósito 
ó garantía exigida, y la obligación del asentista para cumplir 
lo  estipulado.

11. Los ejemplares de escritura se imprimirán con el pliego 
de condiciones sin intervención de la Administración, debien
do el asentista presentarlos salvados ya de los errores de im 
prenta con la correspondiente fé de erratas; en la inteligencia 
que le serán devueltos los que carezcan de este requisito.

18. Se fijan como garantías provisionales para tomar par
te en la licitación y como fianza para responder al cumplimien
to del contrato las sumas de 8.500 pesetas y 5.000 id. respectiva
mente para el primer lote; de 1.800 id. y 8.500 id. para el se
gundo y la de 1.000 id. y 8.000 id. par a el tercero, las cuales se 
impondrán en la Caja general de Depósitos, en las sucursales 
de provincias ó en la Deposijaría de Hacienda pública de San 
Fernando, en metálico ó en los valores públicos y á los tipos

que determina la Real orden de 7 de Setiembre de 1876, que 
hizo extensiva á Marina el Real decreto de Hacienda de 89 del 
mes inmediato anterior.

13. En el caso de fallecimiento del contratista,continuará el 
servicio durante 90 dias por cuenta de sus herederos, y estos 
podrán continuarlo bajo las mismas condiciones si así les con
viniese y la Administración lo acepta.

14. No se devolverá la fianza impuesta por el contratista 
para garantir el cumplimiento del contrato sin que este justi
fique haber satisfecho el impuesto con que hayan de ser gra
vados todos los libramientos que originen su servicio.

15. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1879, insertas en la Ga
ceta de Madrid de 7 del mismo, y Real orden adicional de 89 
de Marzo último, en cuanto no se opongan á las condiciones de 
este pliego.

Arsenal de la Carraca 87 de Julio de 1881.— 0. A., Antonio 
Romero.==V.° B .°= V . S., Juan Dubrull.—Hay un sello que 
dice: Ordenación de Marina del Arsenal i e  la Carram .= E s  co
pia. «^El Secretario, P. O., Domingo Derqui.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   calle de   núm    por sí ó

á nombre de D. N. N., vecino de   para lo que se halla de
bidamente autorizado, hace presente que, impuesto del anun
cio y pliego de condicionés publicado con fecha de  en la
G aceta de Madrid, núm    y en el Boletín oficial de la pro
vincia de   núm    para la subasta del suministro de
aceites, grasas y jabones, pinturas, brochas y demás efectos 
aplicables á su uso, y betunes, barnices y otras drogas que 
puedan necesitarse en el Arsenal de la Carraca durante dos 
años, se compromete á suministrar los efectos correspondien
tes á los lotes núm eros   ó lote núm    con estricta su
jeción al pliego de condiciones, á los precios que como tipos se 
le señalan en la relación unida al mismo, ó con la braja d e . . . . .  
pesetas por 100 (expresándolo por letra).

(Fecha y  firma del proponente.)

Armamentos.— C arraca.— Pliego de condiciones facultativas 
bajo las cuales se saca d licitación el suministro de los m a- , 
feriales y efectos que se expresan d continuación, y  puedan 
necesitarse en este Arsenal durante dos años.

Precios tipos.
DESIGNACION DEL EFECTO. —

. Primer lote. . Pesetüs•
Aceite común, litro ..................................................... .. 4*85
Idem de linaza en crudo, id ........................................  4*50
Idem para máquinas de coser, frasco, ......... . Q‘50
Grasa, k ilogram o............... .......................................... 0*75
Jabón duro com ún , i d .................................................  1
Sebo en pan, del Reino, i d . . ......................................  1*50

Segundo lote.
Albayalde de primera en pilón, kilogram o  1*85
Idem de id. en pasta, id ............... ............................... 1*85
Azarcón ó minio en polvo, i d ..................................... 1
Brochas de primera para pintar, núm ero..............  4
Idem de segunda pera id., id...................................... 0*75
Idem para blanquear, id   ........................... .. 4
Color caoba en polvo, k ilogram o.............................. 0*50
Calamocha, id ............................................................. 0*85
Manos de mármol para moler pintura, n úm ero... 5
Negro humo en polvo, k ilogram o... . ...................... 4*85
Negro en pasta, id .......................................................... 1*85
Piedra de mármol para moler pintura, n úm ero.. 80
P in cetas ,id ......................................................... ............  4‘85
Pinceles de encalar, i d .................................................  3
Verde en pasta, kilogramo..........................................  4*50
Zumático, id ....................................................................  8

Tercer lote.
Alquitrán común de Suecia, k ilogram o.................  0*50
Idem mineral, i d ............... ............................................  0*85
Acido rnuriático, litro ..................................................  0*50
Idem sulfúrico, i d .........................................................  0-75
Agua fuerte ó ácido nítrico, id ..................................  4*75
Aguarrás, id .................................................... .............  í ‘85
Amoniaco líquido, i d ...................................................  4
Almagra, kilogram o  ...................................... .... 0*06
Alcaparrosa ó vitriolo verde, i d . .............................. 0*85
Azufre en polvo, i d ........................................................ 4*85
Atíncar ó bórax, i d .................................... ..................  8
Barniz de brocha, id ........................... . ............ .. 4*75
Idem de espíritu ó muneguilla, i d ............................ 4*75
Brea negra, id ................... .......................... . . . .  0*80
Idem rubia, i d ................. '................. ...........................  0*85
Clorato de potasa, id ...................................... ..............  3
Colofonia, id ............... ..................................................... 0*30
Espíritu de vino ó a lcoh ol, litro................................ 4*50
Goma arábiga, k ilogram o........................................... 8
Idem laca, id ...................................................................  6
Nitrato de potasa ó salitre, id . . .  ............................ í ‘85
Prusiato ó hidroclorato de potasa, i d . . ...................  7
Potasa blanca, id .................................   . 0*75
Sal amoniaco, i d   ............................................... 3
Soda, id  ................... .......................................... .. 0*50
Sulfato de cobre, id ................................................. 4*85
Sulfuro de antimonio, id .............................................  4*85
Tierra siena, id...............................................................  4*50
Idem podrida, id..................... ........................................  4*75
Tiza lavada, id ........................... ...................................  0*18
Piedra blanca ó gris, id ................................................. 0*80
Vinagre, litro ..................... ............................................  0*50

1.a El suministro de los efectos antes relacionados se gub
divide en tres lotes, pudiendo cada uno de ellos ser objeto de 
una contrata separada, si bien un mismo licitador podrá hacer 
proposiciones á dos ó á los tres si así le conviniese.

8.a El material y efectos que comprende este pliego deberá 
entregarse nn el almacén de recepciones iguales á las muestras 
y modelos que existen en el mismo, reuniendo las condiciones 
siguientes:

El aceite de linaza será clarificado y sin mezcla alguna, so
metiéndose además á los análisis que la Junta de reconoci
mientos estime oportunos á fin de asegurarse en este artículo 
como en todos los demás de su buena calidad.

La grasa ha de ser clara, presentando un color igual al del 
aguardiente de caña.

El sebo en pan ha de ser limpio de arenas y cuerpos ex
traños.

El alquitrán de Suecia será suelto, de buen olor y de qolor 
encarnado.

La brea rubia ha de ser perfectamente clara, y sin que al 
romperse presente cuerpos extraños. *

La brea negra ha de ser seca, y al partirla no manifestará 
más color que el suyo natural, igual y uniforme.

Las pinturas, en sus respectivas clases, han de ser de su
perior calidad y sin mezcla que las adultere; las de colores 
presentarán el suyo puro, sometiéndose para su aprobación á las 
puebas que quedan indicadas.

El aceite para máquinas de coser ha de ser blanco, claro, 
trasparente y limpio por consiguiente de toda materia extraña.

El atíncar deberá estar perfectamente limpio de sustancias 
que lo adulteren.

El alcohol ha de ser incoloro, sin materias en suspensión, 
marcando 40° en el areómetro Beaumé.

El clorato de potasa debe estar cristalizado, puro y sin 
parte alguna pulverizada.

La calamocha ha de ser de primera calidad y sin mezcla 
de tierra alguna.

La colofonia deberá presentarse en trozos grandes de color 
rubio, uniforme y sin mezcla de ninguna otra resino,.

El nitrato de potasa deberá ser cristalizado, completamente 
seco, y sin mezcla alguna de sal marina.

El sulfuro de antimonio ha de ser de mucha densidad, en 
piedras y de un brillante color.

El alquitrán mineral ha de estar completamente limpio y 
no tener mezcla de agua.

Los pinceles de encalar serón de pelo de jabalí, de 70 á 80 
milímetros de longitud, y pesar cada tira de 800 á 300 gramos.

Los demás efectos habrán de reunir condiciones de calidad 
superior, y estar completamente libres de materias que los 
adulteren.

Los materiales que el contratista actual de pinturas consu
ma en el pintado ó imprimación de baques, edificios y  demás 
atenciones que para ello reciba orden, entiéndase que es com
pletamente independiente del comprendido en el lote núm. 8, 
cuyo asentista sólo tiene el deber de entregar las cantidades 
que se le pidan para el consumo de máquinas de talleres, bu
ques del servicio de Arsenales, diarias etc.

3.a Los precios tipos para esta subasta son los fijados al 
margen derecho de los mismos en el presente pliego.

C arraca!.0 de Julio de 4881.=~Franeisc« P. Castellano.— 
Es copia.=^El Secretario, P. O., Domingo Derqui.

Administración del Correo Central.
DIA 14.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.

Núm. 170 Cipriano Fornos.— Sardinero.
471 F. Maroto.— Alcaraz.
478 Guadalupe Jiménez.—Valladolid.
473 Juan Jabato.— Cáceres.
474 Juan Parro.— Coria.
475 José Camacho.—Manzanares.
176 Lorenzo Camiñas.— Moral.
477 Manuel Criado.— Cáceres.
478 Roque Biorreta.— Molina.
179 Vicente Barreras.— Guadarrama.

Madrid 14 de Agosto de 4 8 8 i.= E l Administrador, José Ma
ría Soler.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Siles. :
D. Francisco Garrido y Garrido, primer Teniente Alcalde de 

esta población, en funciones de Alcalde.
Por el presente se c ita , llama y emplaza á Cayetano Fer

nandez Leandro, soldado del reemplazo de 1879, por consecuen
cia de la revisión del corriente añ o , para que en el término de 
ocho dias se presente en esta Alcaldía con el fin de notificarle 
una resolución de la Excma. Comisión provincial, y que se 
ponga en marcha para la capital, acompañado del correspon
diente comisionado; apercibid© que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Siles á 80 de Julio de 1881.=Franeisco G. Garri- 
do .= P or  su mandado, José Marin.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juagados de primera instancia.

ALCALÁ DE HENARES.

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Alcalá de Henares y  su partido.

Por el presente primero y  último edicto cito, llamo y  em
plazo á D. Higinio la Casa, vecino que ha sido de esta pobla
ción, y cuyo domicilio y  residencia actual del mismo se ignora, 
para que en el término de 10 dias, á contar desde la inserción 
en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d i r d , comparezca en este 
Juzgado y en la Escribanía del actuario para hacerle saber 
una providencia judicial que le interesa; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 6 de Agosto de 4884.=~'Gre- 
gorio V ie ito := E l Escribano actuario, Pascual Moreno.

ALM ERÍA.

D. Domingo Caracuel de la Cámara, Juez de primera ins*- 
tancia de esta ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Ni
colás Quero Payan, natural de Picena, vecino de Lauja,r, de 45 
años de edad, hijo de Vicente y  de Ana, de oficio basurero, es
tatura regular para su edad, pelo entre-rojo, color claro, cabeza 
grande, cara alargada; viste chaleco negro, faja morada y pan
talón de lana oscuro, todo viejo, y  descalzo,para que dentro del 
término de 30 dias comparezca á este Juzgado á prestar cierta 
declaración en la causa que se le sigue sobre hurto de un reloj 
de pared á D. José Marin Gómez.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  depen
dientes de la policía judicial procedan á su busca y  conducción 
á este Juzgado con arreglo á la Compilación de Enjuiciamiento 
criminal.

Dada en Almería á 5 de Agosto de 4884.—Domingo Carar 
cuel.= P or mandado de S. S., Francisco Perez J^znar.
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ARNEDO.
D. Gabriel Martin Bañares, Juez de primera instancia del 

partido de Arnedo.
Por el presente edicto y término de 10 dias se llama á An

tonio Sigüenza y Aldama, pordiosero, vecino de Que!, para su 
presentación en este Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal, bajo la multa de £5 pesetas si no lo hiciere.

Al mismo tiempo encargo á les agentes de policía judicial 
se sirvan comunicar á este Juzgado las noticias que adquieran 
sobre el paradero de dicho Sigüenza.

Dado en Arnedo á %o de Julio ele 1881.—Gabriel Martin.— 
Por mandado de S. S., Manuel Egiiizabai.

BARCELONA—SAN BELTRAN.
D. Antonio Subirana, Juez municipal, encargado del de pri

mera instancia del distrito de San Beltran de Barcelona.
Por el presente se cita y llama á Enrique Guerrero, Alcaide 

que ha sido de las cárceles nacionales de esta ciudad, para que 
dentro del término de nueve dias, contaderos desde la publica
ción del presente, comparezca ante este Juzgado á fin de pres
ta r la  oportuna declaración de inquirir en méritos de la causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre detención ar
bitraria de Agustin Mas; apercibiéndole que en caso de incom-r 
parecencia será declarado rebelde y le pararán los perjuicios 
consiguientes á tal declaración.

Dado en Barcelona á 86 de Julio d e '1881.—Antonio Su- 
birána.

BENABARRE.
D. Manuel Herrera Pascual, Juez de primera instancia de 

Benabarre y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Sebastian Sanromá 

Español y á su hijo llamado también Sebastian, vecinos que 
fueron de Castanesa, para que en el término de 48 dias, conta
dos desde la inserción en la G a c e t a , comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración en causa que pende sobre hurto; 
bajo apercibimiento áe pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Benabarre á 21 de Julio de .1881. —Manuel Herrera 
Pascual.—Por su mandado, Domingo Cosialls.

CEBREROS.
D. Antonio Vergara y Yagüe,Juez de primera instancia de 

este partido de Cebreros.
Por el presente hago saber que habiendo cesado en el cargo 

de Registrador de la propiedad de este partido por haber deja
do de existir D. Joaquín Sánchez Manzanares y Hernández, de
biendo devolverse á su heredero la fianza ó depósito que cons
tituyera, según lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipotecaria, 
se cita, llama y emplaza por segunda vez á todas las personas 
que tengan que hacer alguna reclamación contra el mismo por 
razón del cargo que ha desempeñado á fin de que se presenten 
á deducirlo en este Juzgado; pues de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Cebreros á 6 de Agosto de 1881.=Antonio Vérgu- 
ra.==«Por mandado de S. S., Mateo Perez.

CIUDAD-REAL.
D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de primera instancia de 

esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. José 

María Ortiz y D. Antonio. Naranjo, empleados que han sido," el 
primero en la Administración económica de esta provincia, y 
el segundo en la Delegación del Banco de España en la misma, 
para que en el término de í 5 dias se presenten en este Juzgado 
á responder á los cargos que les resultan en causa criminal que 
les instruyo sobre alteración de valores en varios reeibos del 
empréstito nacional; encargando al propio tiempo á todas las 
Autoridades de la Ilación procedan á su busca y captura, re
mitiéndolos con las seguridades convenientes á las cárceles de 
esta ciudad, caso de ser-habidos.

Dada en Ciudad-Real á 3 de Agosto de 1881.—Diego Carrillo 
de Albornoz.—Por su mandado, Manuel Barragan y Cortés.

ESTRADA.
D. José Vidal, Juez.de primera instancia de la villa de Es

trada y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Perpétua Vidal, sin 

otro apellido, de unos 50 años, pordiosera, vecina de San Pedro 
de Rebon, Ayuntamiento de Moraña, en el partido de Caldas 
de Reyes, según expuso, pero que no fué habida en su domici
lio por asegurarse hacer largos años se ausentara de dicho 
punto, dedicándose á la vagancia y robo, para que dentro de 30 
dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Bo'etin oficial, se presente en la sala de au
diencia de este Juzgado á responder de los cargos "que contra 
-ella resultan en causa que instruyo por hurto; bajo apercibi
miento de que no verificándolo se le declarará rebelde y la pa
rará el perjuicio que haya lugar; y al propio tiempo encargo a 
las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca 
y captura de la indicada'Perpétua, remitiéndola á este Juzgado 
si fuere habida.

Dada en la Estrada á 4.° de .Agosto de 1881.—José Vidal.— 
Ignacio Andújar.

' FIGUERAS.

El infrascrito Escribano doy le que en la causa criminal 
sobre defraudación á la Hacienda contra Hipólito Ollé, de na
ción francés, se ha pronunciado por S, E. la Sala de lo crimi
nal de la Excita-.. Audiencia del territorio la sentencia ejecuto
ria que sigue:-

 ̂ «Sentencia ejecutoria.—D. Federico Mpntagud, Relator Se
cretario de la Sala de la Audiencia de Barcelona.

: Certifico que por 1.a Sala de lo criminal se ha dictado la 
sentencia que sigue;

«Sres. D. Pedro Grande, D. José de Gamez, D. Francisco Mo
lina.—Barcelona 18 de Mayo de 1881:

Vista la causa sustanciada en el Juzgado de primera ins
tancia de Higueras, que ante Nos pende en apelaeion y consul
ta entre partes, de la una el Ministerio fiscal, y de ©tra los es
trados señalados por su rebeldía á Hipólito O llé, de nación 
francés, cuyas demás circunstancias se ignoran, acusado del 
delito de defraudación á la Hacienda; habiendo desempeñado 
el cargo de Ministro Ponente el Sr. D. Pedro Grande:

Aceptando los resultandos y fundamentos de derecho do la 
sentencia apelada de 13 de Setiembre último;

Y resultando además que el Fiscal de S. M. pide la confir
mación de dicha sentencia;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos, con costas, 
la sentencia apelada por la que se condena al procesado Hipóli
to Ollé á la multa de 92 pesetas, y por insolvencia de la mis
ma á la prisión correccional por vía de sustitución y apremio á 
razón de un dia por cada medio duro, sin que esta pueda ex
ceder nunca de dos años, y sin perjuicio de oirle siempre que 
se presentare ó fuere habido. A su tiempo devuélvase la causa 
al Juzgado con la oportuna certificación.

Por esta nuestra sentencia así lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.— Pedro Grande.— José de Gamez.= Francisco 
Molina.

Barcelona 12 de Mayo de 1881.»
La sentencia que antecede ha sido leida y publicada por el 

Sr. Presidente en la audiencia de hoy, de que certifico.^Rela- 
tor sustituto, José Ferrer y Bernadas. En 11 quedó notificada 
á las partes.

Y para que conste, firmo la presente en Barcelona á 13 de 
Julio de 1881.=José Ferrer y Bernadas, Relator sustituto.»

Y para que conste, y á fin de que sirva de notificación al 
Hipólito Ollé, de ignorado paradero, expido el presente que 
firmo en Figuer.as á 30 de Julio de /i88 i.= P or el actuario se
ñor Gali, Miguel Ooil de Alvarez, Escribano.

GANDESA.
D. Joaquín Vidal y Pallarás, Juez municipal Letrado ele la 

presente ciudad, en funciones de primera instancia de la mis
ma y su partido por traslación del Sr. Juez propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Segarra y Me - 
lieu, álias Robat, natural y vecino de la villa de Miravet, casa
do, labrador, de 3& años de edad cumplidos, hijo de Juan y de 
María, de estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regu
lar, color sano, barba cerrada; viste pantalón de pana color de 
chocolate, blusa azul á cuadritos, pañuelo á la cabeza de color 
de rosa, alpargatas pasadas á lo miñón de cinta negra, faja de 
estambre color morado, camisa de algodón rayada, y algo pi
cado de viruelas, para que en el término de 15 dias, á contar 
desde la inserción en la G a c b t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado con el fin de pres
tar declaración inquisitiva en la causa que contra el mismo 

; bastruyo sobre .lesiones grav.es causadas á su convecino Rafael 
Bavós; apercibido -qué de no yeriñcmlo troséarridoiel término 
señalad© se le declarará rebelde, parándole los perjuicios con
siguientes.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mió ruego y 
encargo á todas las Autoridades que componen la policía judi
cial procedan á la busca y captura del citado procesado Juan 
Segarra y Melieu; y caso de ser habido, lo remitan con las se
guridades convenientes á disposición del presente Juzgado.

Dada en la ciudad de Gandesa á 26 de Julio de l88 i.= Joa- 
quin Vidal.=Ante mí,, el Escribano, Nuzario Perez.

GETAFE.
D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de primera instancia 

del partido dq Getafe.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Arranz y Rodriguez, hijo de Cándido y Antonia, natural 
y vecino de Madrid,, bautizado en la parroquial de San Ilde
fonso, y domiciliaao que fué en la calle del Calvario, núm. 5, 
cuarto en el patio, soltero, carpintero, de 22 años de edad, de 
estura regular, ojos pardos, pelo castaño, con bigote, y vestía 
camisa blanca, gorra, cazadora ó chaqueta negra de paño vieja, 
pantalón de gamuza azul y alpargatas cerradas, sin ninguna 
otra seña particular, cuyo domicilio y paradero actual se igno
ra, para que en el término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del actuario á oir una notificación en la 
causa que contra el Manuel Arranz y Rcdriguez y otros se ins
truye sobre liurto frustrado; bajo apercibimiento si no lo veri * 
fica de pararle el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y remisión á la cárcel de este partido del repe
tido Manuel Arranz y Rodriguez á mi disposición.

Dada en Getafe á 27 de Julio de 1881.=Aiejandro Arranz.= 
Por su mandado,. Maximiano Diaz.

GINZO DE LIMIA.

D. Benito Diaz Teijéiro, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de Ginzo de Limia.

Por providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez de este par
tido en sumario de causa criminal que se instruye sobre le
siones á Domingo Luquejo, de Lamas, se mandó citar por me
dio de cédula inserta en el Boletín oficial de esta provincia y. 
G a c e t a  d e  M a d r id  ai lestigo Luis Carrera, de Gudes, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 10 
dias se presente á declarar en dicha causa ante este Juzgado, 
bajo la multa de 5 á 10 pesetas. .

Y para su inserción en la G a c e t a ,  d e  M a d r i d ,  libro la .pre
sente que firmo en Ginzo de Limia á 3 de Agosto ele 1 8 8 1 -=  
Benito Diaz Teijeiro.

HUÉRCAL-OVERA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Manuel Pablo Gómez, Juez de 
primera instancia de esta villa de Huéreal-Overa, etc.

Por la presente se cita y llama á D. Pedro María Frías Gar
cía, natural y vecino de Albor, casado, propietario, como de 60 
años de edad, de estatura regular, pelo entrecano, moreno, algo 
pálido, barba canosa; vistiendo con pantalón, chaleco, saco ó 
levita, corbata, sombrero decente y.botinas, cuyo sujeto es 
agente del Banco en el partido de Huéreal-Overa, para que 
dentro del término de 10 dias, contados desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado; pues tra s
currido sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, 
pues así lo tengo mandado en causa contra el mismo sobre 
distracción de 8.000 pesetas.

Huéreal-Overa á 4 de Agosto de I881.=-Manuel Pablo Go- 
mez.=Por su mandado, Pedro José Sánchez Rubio.

JÁTIVA.
D. Juan Tomás Herrero, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Játiva y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jaime- 

Ortuño y Lorca, natural y vecino de Finestrat, dé 43 años de 
edad, para que dentro del término de 10 dias, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia de 
Alicante y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca para la práctica de 
cierta diligencia en causa criminal que contra el mismo y otros 
me hallo instruyendo sobre contrabando; apercibiéndole que de 
no comparecer se le declarará rebelde y le pararán los perjui
cios consiguientes.

Dada en Játiva á 23 de Julio de 1881.=Juan Tomás Her- 
rero.=Porsu mandado, Mariano Baldoví y Aliaga.

JEREZ DE LOS CABALLEROS.
D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su distrito.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José de la 

Cruz Perez, natural y vecino del Valle de Santana, de £5 años 
de edad, estatura buena, pelo negro, ojos idem, nariz corta, boca 
y cara regulares, barba poblada, color bueno; viste pantalón 
de patencur con cuadros, chaqueta de paño, chambra encarna
da de cretona castreada, faja encarnada, sombrero portugués, 
borceguíes de vaqueta y camisa de lienzo crudo, para que en el 
término de los 15. dias, siguientes al de la publicación de este 
e n  la G a s e t a  d e  M a d r id  y  Boletín de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
de la causa que e n  su contra se sigue por lesiones inferidas por 
el disparo de arma de fuego á Luisa Corbacho y Ramón Mén
dez; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho sujeto; y en caso de ser habido, lo remitan á este Juzgado 
eondm  seguridardéis convenientes. —
í§G Dado en Jerez d© los Caballeros á 22 de Julio dé 1881.¿=Bar- 
toloméIrUtierrez.^Elactúario, Guillermo López.

LA ALMUNIA.
D. Vicente Vieites y Perelro7 Juez' de primera instancia de 

La Almunia de Doña Gedina y su partido.
Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á Ga

briel Polo Langarita, hijo de Máximo y Manuela, soltero, de 18 
años de edad, natural de Calatorao, residente últimamente en 
Alagon, para que en término de 15 dias comparezca en las cár
celes de este partido á extinguir la pena que le ha sido impues
ta en causa que se le siguió en este Juzgado sobre hurto.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades, Guardia 
civil y demás dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á dichas cárceles del expresado 
Gabriel Polo Langarita.

La Almunia 4 de Agosto de 188i.=Vicénte Vieites y Pe- 
reiro.=De su orden, Hilario Prados.

LA CAROLINA.
El Sr. Juez de primera instancia de este partido en provi

dencia de esta fecha, dictada en causa contra Juan Moreno 
Cortés sabré robo de caballerías, ha acordado comparezca en 
este Juzgado un tal Antonio Perez, que parece ser vecino de 
Baeza, para la práctica de cierta diligencia; bajo apercibimien
to que de no hacerlo dentro del término de 10 dias, contados 
desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , le 
parará el perj uicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento del interesado, expido la 
presente en La Carolina á 28 de Julio de 1881.=*=Benigno Pa- 
nivet.

LALIN.

D. Antonio Gontan Botana, Juez municipal, con funciones de 
primer§ instancia por traslación del propietario.

Por la presente encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, individuos de la Guardia civil y dependientes 
de la policía judicial, procedan á la busca de los efectos que á 
continuación se expresan y fueron robados de la iglesia parro
quial de Cabaña, en el término municipal de Silleda, la noche 
dél £5 al 86 de Julio último; y caso de que sean hallados, los 
pongan con la persona ó personas en cuyo poder obren á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Lalin á 4 de Agosto de 4881.=Antonio Gontan.=* 
El Escribano, Licenciado José Gil Mein.

Efectos-rolados.

La corona de la imagen de la Piedad, y el aderezo dé la  
misma, cuyo peso era de 10 onzas, de plata*
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L:& corona y aderezó de la Virgen dei, Carmen, de peso cinco 
onzas, también de plata,

L a  corona y aderezo de la Virgen de ía Soledad, de otras 
cinco onzas, de plata.

Y la cruz del pondon, de metal blanco, cuyo valor se gradúa 
en 60 rs.

LA PALMA.
En virtud de providencia del Sr. Juez do primera instancia 

de este partido, dictada ante mí en causa criminal que se in s
truye por muerte casual de Domingo Otero Paga, se cita por el 
presente y término de 10 dias a Benito Otero, padre del finado, 
natural que se dice ser de Pontevedra y cuyo actual domici
lio y paradero se ignora, á fin de que en dicho término se pre
sento en este Juzgado y Escribanía del actuario para ofrecér
sele referida causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

La Palma 87 de Julio de 188i.=V.® B.#=E1 Juez de prim e
ra instancia, Garcés.--= El actuario, Agustín de Montes.

LA UNION.
- En nombre de S. M. el Rey Di Alfonso NÍI (Q. D. Gf.), Don 

R a fa e l  Blasco y M oreno, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ginés M artin Capar
ros, alias el Daño, hijo de Ginés y de María, natural de Turre, 
vecino de Cartagena, en el segundo barrio delB eal, de 18 años, 
soltero, minero; viste pantalón de pantencur, chaleco y cha
queta de tela de algodón azul, camisa listada, alpargatas y 
gorra; es de estatura regular, color moreno, ojos negros, cara 
redonda, pelo negro y barba regular, para que dentro del té rm i
no de 80 dias, contados desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, se presenten en la sala-audiencia de este 
Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resu l
tan en la causa que estoy instruyendo sobre lesiones á Andrés 
Flores Ruiz.

Al mismo tiempo se recomienda á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial dispongan la práctica de activas 
diligencias para la busca y oaptura de dicho procesado; y h a 
bido que sea, acuerden su conducción á este Juzgado por los 
correspondientes tránsitos de justicia.

Dada en La Union á 87 de Julio de 1881.—Rafael B laseo.= 
Por su mandado, Andrés Ortiz.

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 
esta villa de La Union y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la esposa, padres, 
hermanos ó parientes de Juan Rubio Sánchez, natural de Lor- 
ca, vecino que ha sido de esta villa en la m ina Sobresaliente, 
de 68 años, minero, el cual falleció al parecer de m uerte natu 
ra l el 83 de Junio último, para que comparezcan en este Juz
gado dentro de 10 dias, contados desde la inserción del presente 
en los periódicos oñciales, para hacerles ofrecimiento de la 
causa que con motivo del hallazgo de su cadáver en la casa en 
que vivia el finado.estoy instruyendo.

Dado en La Union á 88 de Julio de 488L—Rafael B lasco.=  
Por su mandado, Andrés Ortiz.

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 
esta villa de La Union y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á un individuo lla 
mado Juan, sin más antecedentes, el cual en la m añana del 
dia 11 de Febrero último se hallaba trabajando en el barranco 
del Infierno y mina TerGera Esperanza, cuando fué herido por 
un canto el operario Francisco Barcelona A guilar, para que 
dentro del término de 10 dias, contados desde la inserción del 
presente en los periódicos oficiales, comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que con dicho motivo estoy instruyendo.

Dado en La Union á 88 de Julio de 488í.=R afael Blasco.-—- 
Por su mandado, Andrés Ortiz.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G,), Don 
Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de esta villa 
de La Union y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ginés Sánchez Na
varro, natural de Huereal-Overa, de unos 80 años, casado, de 
estatura baja, de buenas carnes, moreno; viste al uso del país, 
esto es, pantalón y chaqueta de tela de algodón, camisa listada, 
tambienMe algodón, faja, alpargatas y sombrero hongo, sin más 
antecedentes, para que dentro del término de 80 días, contados 
desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á responder de 
los cargos que contra el mismo resultan en la causa que estoy 
instruyendo sobre estafa; apercibido de declarársele rebelde.

Al mismo tiempo se recomienda á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la práctica de activas di
ligencias para la busca y captura de dicho procesado; y habido 
que sea, dispongan su conducción á este Juzgado por los corres
pondientes tránsitos de justicia.

Dada en La Union á 3 de Agosto de 1881.-—Rafael B lasco.=  
P o r su mandado, Andrés Ortiz.

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era instancia de 
tfsta villa de La Union y su partido.
- Por el presente y único edicto se cita, llam a y emplaza á 
A ntonio Martinez y Martínez, de 88 años de edad, casado, m i- 
¿vero, vecino de esta villa, en el descargador, el cual fué herido 
en 86 de Mayo último, para que en el térm ino de lo  dias, con
tados desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, 
se persone en este Juzgado á fin de llsvar á efecto cierta dilH

gtmeia en la causa quo por las expresadas lesiones se in s tru 
ye; advirtiéndole que de no verificarlo le parará el consiguiente 
perjuicio.

Dado en La Union á 5 de Agosto de 1881.—Rafael Blasco.— 
Benito Polo.

LEDESMA.
Ü. Manuel Nicolás Moure Vázquez, Juez de primera ins

tancia de la villa de Ledesma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa

quín Salvador, de 64? años; Pedro Ortiz Barrueco, de 87; Igna
cio Ulian Miranda, de 19; Gregorio Herrero, y Pablo Mielgo, 
vecinos del pueblo de Percha,' cuyo paradero se ignora, para 
que en término de 16 dias, á contar desde la inserción, en la 
G a c eta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
senten ante este Juzgado y su sala de audiencia á fin de reci
birles la oportuna declaración de inquirir en causa que contra 
los mismos me hallo instruyendo por juegos prohibidos; con 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. ,

Ar'la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y  demás agentes de la policía judicial que tan 
luego como tuvieren noticia del paradero de los expresados 
Joaquín Salvador, Pedro Ortiz Barrueco, Ignacio Ullan Mi
randa, Gregorio Herrero y Pablo Mielgo, dispongan sean con
ducidos ante este Juzgado; pues así lo tengo mandado en 
mentada causa.

Dada en Ledesma á 80 de Julio de 1881.^M anuel Nicolás 
Moure.—Por su orden, Leopoldo Moro.

LÉRIDA.
D. Pablo Reverter y Sanz, Juez de primera instancia de la 

ciudad $e Lérida y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Ramón Calvó 

y Jiménez, Inspector de Orden público que era de esta ciudad 
en Febrero último, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 46 dias se presente en este Juzgado con objeto 
de practicar una diligencia personal en causa criminal por d is
paro de arm a de fuego á su persona ejerciendo funciones de tal 
Inspector contra Pablo Rebí y Barrat, cafetero, vecino de Mont- 
blanch; apercibiéndole que no verificándolo le parará el perju i
cio que en derecho haya lugar.

Dado en Lérida á 87 de Julio de 1881.—Pablo Reverter.— 
Por mandado de S. S., Joaquín Ruiz,

LINARES.
D. Rafael Martinez de Tejada, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y  emplaza por térm ino 

de 10 dias, que empezarán á contarse desde la  inserción del 
p resen te  en la G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boletín oficial de la  provin
cia á Tomás Merelo Rodríguez, natural de Albuñol, vecino de 
Linares, soltero, minero, y de 89 años de edad, para que den
tro de dicho término se presente en este Juzgado á fin de no
tificarle la sentencia dictada en causa que contra el mismo se 
sigue sobre lesiones á J uan Estevez, y  citarle y  emplazarle para 
ante la Audiencia del territorio; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la N a
ción que el presente vieren se sirvan dar las órdenes oportunas 
para la busca y presentación en su caso en este Juzgado de di
cho procesado. )

Dado en Linares á 86 de Julio de 1881.^=Rafael Martinez de 
Tejada.=Por mandado de S. S., Antonio Munar.

Señas del procesado.
Estatura regular, pelo rubio, ojos azules, barba poblada, 

cara redonda, nariz regular y color blanco.

D. Rafael Martinez de Tejada, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la conocida por 
Juana Moreno, h ija de padres desconocidos, de 89 años de edad, 
soltera, ocupación la de su sexo, natural de Baeza, de estos 
vecinos, cuyas señas personales se expresan, para que dentro 
del término de 10 dias se presente en este Juzgado á la prácti
ca de cierta diligencia acordada en causa que se la sigue sobre 
hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde.

Y al propio tiempo le encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicha procesada y su conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 6 de Agosto de 1881.=Rafael Martinez 
de Tejada .= P c r  mandado de S. S., Isidoro Tur.

Señas personales.
Estatura regular, pelo negro, ojos ai pelo, nariz regular, 

color moreno, y usa traje de las jornaleras del país.

D. Rafael Martinez de Tejada, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino ce 46 
dias á Salvador Linares, de estos vecinos, para que dentro de 
él se presente en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que contra el mismo sigo sobre hurto de mineral; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 6 de Agosto de 488i.=R afael Martinez 
de Tejada.—Por su mandado, Manuel Arantave.

LORA DEL RIO.
D. Rafael de León Troyano, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael' Márquez

Lara, natural de Montiila, cuyas demás circunstancias se ig
noran, para que en el término de 80 dias, á contar desde aquel 
en que tenga lugar la inserción de la presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado á contestar á los cargos que le 
resultan en causa que en el mismo se sigue por hurto de un 
jumento.

Al misino tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y remisión á este Juz- 
hado con las seguridades convenientes de dicho individuo.

Dado en Lora clel Rio á 88 de Julio de 4881.—Rafael de 
Leon Troyano.™El Escribano actuario, Antonio Navarro.

MADRID.— AUDIENCIA.

D. Manuel Monroy y Merino, Juez municipal, é interino de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital.

En virtud de providencia dictada en causa crim inal que se 
sigue en este Juzgado y Escribanía del que refrenda contra 
Juan Peña Molina por hurto, so cita y llama á D. Ambrosio 
Martin Hernández, para que dentro del término de ocho dias 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía á prestar su decla
ración en la referida causa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4.® ele Agosto de 4881.=V .° B.®=E1 Sr. Juez, Manuel 
Monroy.=E1 actuario, José Escribano.

D. Manuel Monroy, Juez municipal, é. interino de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por el presente se cita y llam a á las personas que en el dia 
16 de Junio último, y sobre las ocho y media á nueve de la m a
ñana, iban en el tranvía núm. id  de Estaciones y Mercados 
de la calle de Atocha á la de Carretas en ocasión en que un 
niño de corta edad fué arrojado de dicho tranvía, causándole 
varias contusiones, para que comparezcan á declarar en este 
Juzgado y Escribanía del refrendatario sobre lo que vieren den
tro del término de 46 dias, pues así lo tengo acordado en causa 
que se sigue por tal motivo.

Dado en Madrid á o de Agosto de 1881.=Manuel Monroy.— 
Por mi compañero Gutiérrez, José Escribano.

MADRID.—BUENAVISTA.

D. Gregorio Rizo, Juez municipal, é interinó de prim era ins
tancia del distrito  de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Luis 
Rodríguez Motejano, hijo de Aniceto y Joaquina, natural del 
Corral de Almaguer, de estado casado, de 36 años de edad, a l
bañil, cuyo actual paradero se ignora, con el fin de que dentro 
del térm ino de 80 dias comparezca en dicho Juzgado para prác
tica de una diligencia en la causa que se le sigue por hurto ; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
referido Luis Rodriguez; y caso de ser habido, lo pongan á mi 
disposición en la cárcel de esta villa.

Dada en Madrid á 4? de Agosto de 488i.=G regerio R izo ,=  
Por mandado de S. S., Lorenzo Sancho.

MADRID.—CENTRO.

D. Fernando Varela y Oñate, Juez municipal é interino de 
prim era instancia del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á P ilar 
Mugica y Landabuz, de 81 años de edad, so ltera , sirvienta, que 
en 1.° de Junio último se hallaba en su clase de sirvienta en 
la casa núm. 88, piso principal, de la calle de Relatores de esta 
Corte, y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que 
dentro del término de 16 dias, á contar desde el de la inserción 
dé la  presente.en los periódicos oficiales de la provincia, com
parezca ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se la si
gue y á otros por el delito de rapto de la menor Doña Angela 
Torres y Nadal; bajo apercibimiento que de no verificarlo se la 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades civiles y m ilitares, y en
cargo á losúndividuos de la ronda judicial y Guardia civil, 
procedan á la busca, captura y conducción en su caso á la cár
cel de mujeres de esta dicha Corte y á disposición de este Juz
gado de la P ilar Mugica, y dando el correspondiente conoci
miento al mismo. »,

Madrid 89 de Julio de 1881.« F ern an d o  V arela.= P or m an
dado de S. S., Bartolomé Uceda.

D. Fernando Varela y Oñate, Juez municipahé interino de 
prim era instancia del distrito del Centro.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Español y Gil, de 88 años de.edad, natu ra l de Brea, Zaragoza, 
hijo de Manuel y de Justa, casado, de estatura regular, barba 
negra, que habitó calle de San Miguel, núm. 6, en esta Corte, y 
á Pedro Camps y Guiu, natural déla Hipólita, Barcelona, hijo de 
Luciano y de Josefa, de 36 años de edad, comerciante, habitan
te también en esta Corte, calle de, Caballero de Gracia, 6 y 7, 
principal, para que en el término de 40 dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del qué refrenda, sito en la planta 
baja del Palacio de Justicia, á prestar declaración en causa que 
se les sigue por el delito de falsificación; apercibiéndoles que 
de no hacerlo se les declarará en rebeldía y les parará él per
juicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y agentes de la  
policía judicial del Reino procedan á la detención de ambds
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sujetos, y conducirlos con las seguridades debidas á  la cárcel 
de hom bres de e s ta  Corte á m i disposición.

Dada en M adrid á 80 de Xulio de 1 8 8 L = F ern an d o  V a re la .=  
E l actuario , Justo  N avarro.

Do Fernando  V areta y  Oñate, Juez imnvleipsl é in terino  de 
prim era  instancia del d is trito  del O entro de esta capital.

Por la presente requisitoria se cü&, llam a y em plaza á An
tonio Sarra te  Arias, n a tu ra l de P era lta  (Hiaeiva), h ijo  de José 
y  de Gabriela, de 39 años, soltero, y cuyas señas personales son: 
•estatura alta, grueso, rubio, pelo castaño oscuro, cara  ancha, 
■ojos pardos, con bigote; que se fugó del destacam ento penal de 
la  Moncloa de esta Corte en 7 de Junio  ú ltim o , en el que se 
hallaba  cum pliendo condena por o tra  causa, y cuyo actual p a 
radero se ignora, para  que dentro del térm ino de 15 d ias, á 
contar desde la inserción de la  presente en los periódicos o fi
lia le s  de esta p rov incia , comparezca ante este Juzgado y E s
criban ía  del que refrenda á resp o n d erá  los cargos que le re su l
tan  en la causa que se le sigue y á otros por falsificación, ex
pedición y sustracción de fac tu ras y resguardos de la  Deuda 
pública; bajo apercibim iento que de no v e rilea r lo  se le decla
ra rá  rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

P or tan to  ruego á las A utoridades civiles y  m ilitares, y  en
cargo á los individuos de la ronda judicial y G uardia civil p ro 
cedan á la  busca, cap tu ra  y conducción en su caso á la  eárcel 
de hom bres de -esta villa y  á disposición de este Juzgado del 
A ntonio S arra te  A rias, y dando el correspondiente conocim ien
to al m ismo.

Dada en M adrid á 30 de Julio  de 1881.—Fernando  V a re la .=  
P o r m andado de S. S., Bartolom é Uceda.

D. M anuel M arañon y  Gómez Acebo, Juez m unicipal del 
d is trito  de la L atina, é in terino  de prim era instancia  del d is 
tr ito  del Centro de esta capital.

P or la  presente requ isito ria  y térm ino de nueve dias, á con
ta r  desdé la  publicación en los periódicos oficiales de esta ca
p ita l, cito, llam o y  emplazo á D. Angel Jim énez González, de £6 
años, soltero, n a tu ra l de M adrid, hijo de Angel y Angela, qne 
hab itó  h a s ta  el 11 de Julio  próxim o pasado en la calle de Me
són de Paredes, núm . 24, en com pañía de su m adre, para  que 
dentro de dicho térm ino com parezca an te  este Juzgado á  res
ponder á los cargos que contra  él resu ltan  en la  causa que e s
toy  instruyendo  por h u rto  de tres  títu los por obligaciones de 
ferro-carriles; apercibido que de no veriñcarlo  será  declarado 
rebelde y  le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares, procedan á  su  busca y captura, y 
verificado que seafle pongan á  m i disposición en la cárcel de 
V illa de esta  capital.

Dada en M adrid 4 5 de Agosto de 1881.—V.0 B .°=M anuel 
M arañ o n .= E l actuario , Licenciado R am ón A guado y Oria.

E n  v ir tu d  de providencia del Juzgado de p rim era  in s tanc ia  
del d is trito  del Centro de esta capital, se c ita  y  llam a por el 
presente edicto á V icente Fernandez, mozo de café que ha  sido, 
p ara  que dentro del térm ino de seis dias comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la  p lan ta  baja del Palacio de Justic ia , á pres
ta r  declaración como testigo  en causa crim inal por robo que se 
sigue contra C árm en Rey y otros; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo le p ara rá  el perjuicio que hubiere lugar.

M adrid 6 de Agosto de 4 8 8 í.= V .# B .°=M anuel M arañon .=  
E l Escribano, Licenciado R am ón Aguado y Oria.

MADRID.—HOSPICIO.
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. José L lano y  Alvarez, 

M agistrado de A udiencia de fuera  de esta cap ital y  Juez de p r i
m era instancia  del d is trito  del Hospicio de la m ism a, se cita, 
llam a y em plaza por el presente prim ero y único edicto á Don 
B enjam in Blanco y D. Fernando Dieguez para que en el preci
so térm ino de nueve dias comparezcan á declarar en causa c ri
m inal; apercibidos de pararles el perjuicio que haya lugar.

M adrid 87 de Julio de 4881.=E1 actuario , Justo  N avarro.

D. José L lano y Alvarez, M agistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte, y  Juez de prim era instancia  del d is trito  del H os
picio de la m ism a.

P or la  presente se cita, llam a y em plaza á V ictoriano G ar
cía Rubio, conocido tam bién  por Eusebio L ara  Vellón, álias el 
Cabila, n a tu ra l y  vecino de esta Corte, hab itan te  en la calle 
del Mediodía Grande, núm . 18, cuarto  principal, de 84 años de 
edad, soltero y  m uñequero, que en la m adrugada del 28 del 
corriente se fugó de la  cárcel de hom bres de esta V illa, en donde 
se encontraba preso á  disposición de este Juzgado por causa 
que se le sigue por uso de nom bre supuesto, para que en el té r
m ino de 20 dias se presente en este Juzgado ó en la  referida 
eárcel á responder á los cargos que le re su ltan  en dicha causa; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo 'será declarado rebelde 
y  le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades de la  N ación para  que p ra c ti
quen las m ás eficaces diligencias h as ta  conseguir la  busca 3 
captura del indicado procesado; y  siendo habido, lo rem ita r 
con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado

Dada en Madrid á 30 de Julio de 1881.=José L lan o .= E l E s
cribano actuario, Venancio Perez. 

M ADRID.-JNCLUSA.
D. José Rodríguez R oda, M agistrado de A udiencia de fueri 

de esta Corte, y  Juez primera in stancia  del d is trito  de la  In c lu  
sa de la  misma.

Por la presente requisitoria y  término de 15 dias, á conta:

desde su  inserción en la G a c o t a  d e  M a d r i d ,  s c  cita, F aina  y 
em plaza á E nrique F errao , cuyas dem ás eircunsiancias así 
como su  domicilio se ignoran, para  que dentro de dicho te rm i
no se presente en este Juzgado en la cárcel de V illa con el fin 
de recibirle declaración en causa que contra el se in struye  por 
el delito áe hu rto ; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y lo para rá  el perjuicio á que hubiere  
lugar.

Por tanto ruego á las A utoridades, así civiles como m ilita 
res, que tengan  conocim iento del actual paradero del expresado 
E nrique Ferrao , procedan á su cap tura , poniéndolo 011 la cárcel 
de V illa preso y á disposición de este Juzgado.

Bada en M adrid á 8 de Julio  de 1881.=*José R odríguez R o - 
da.=P 'Q r su m andado, Luis Escobar.

P o r  el presente, y en v irtu d  de providencia del Juzgado de 
p rim era instancia  del d is trito  de la Inclusa de esta capital, se 
c ita  y  llam a á  Joaquina H eredia Ciavería, g itana, que en el 
año  1.876 hab itaba en el paseo de Em bajadores, núm . i ,  ta b e r
na, para  que dentro del térm ino de seis di as comparezca en la 
audiencia de S. S., sita  en ei piso principal del ha lacio de Ju s 
ticia, con ei fin de hacerla un  requerim ien to  en causa que se 
ha seguido por el delito de homicidio de su hijo Juan  A ntonio 
de la  Rosa Heredia.

M adrid 30 de Julio de 1881. =*=V.° B.°—R odríguez R o d a .=  
E i Escribano, L uis Escobar.

P or el presente, y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del d is trito  de la Inclusa de esta capital, se 
c ita y llam a á José N., de oficio albañil, de e sta tu ra  bastan te  
baja, que viste pan talón  y b lusa azul, esta con vivos (.Reama
dos, el que hab itaba en el barrio  de las Peñuelas, para que d en 
tro  del térm ino de seis dias comparezca en la audiencia de S. S., 
s ita  en el piso principal del Palacio de Justicia, con el fin de 
recibirle declaración en causa que se in struye  por ei delito de 
atentado á lo s  agentes de Ja A utoridad contra A ntonio Jiménez 
Fernandez.

Madrid 30 de Julio de í 88i .= V .°  B .°=R odríguez R o d a .=  
E l Escribano, L uis Escobar.

MADRID.—PALACIO.
D. Francisco Toda y Tort'osa, M agistrado de A udiencia de 

fuera de Madrid, y Juez de p rim era  instancia  del d is trito  de 
Palacio de esta Corte.

Por la  presente requ isito ria  hago saber que en dicho Ju zg a
do y por la  E scriban ía  del que refrenda, se in s truye  causa c r i
m inal de oficio contra  M anuel G arrido Vidal Perdiz, n a tu ra l de 
Carballedo, h ijo  de A ntonio y de B enita, casado, cantero, y de 
38 años de edad, h ab itan te  en la plaza de los Mostenscs, núm e
ro 20, piso tercero izquierda, y cuyo actual paradero se ignora, 
por lo que se le c ita  y llam a para que den tro  del térm ino de 
12 dias eomparezca en la  cárcel de esta  v illa  ó en este Juzgado 
y  E scriban ía  á responder á  los cargos que le re su ltan  en la  
causa que cen tra  el m ism o se in s tru y e  por el delito de doble 
hom icidio; bajo apercibim iento que de no hacerlo se le decla
ra rá  rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Asim ism o se encarga á todas las A utoridades civiles y  m i
lita res procedan á la busca y cap tu ra  del referido Manuel G ar
rido V idal Perdiz para  que tenga lugar lo acordado.

Dada en M adrid á 28 de Julio de 1881.—Francisco Toda.— 
Por m andado de S. S., por m i com pañero R eyter, Fernando 
B eltraa  y Aguado.

D. Francisco Toda y Tortosa, M agistrado de A udiencia de 
fuera de Madrid, y  Juez de prim era instancia  del d is trito  de 
Palacio de esta capital.

Por la  presente requ isito ria  hago saber que en dicho Ju z 
gado y por la  E scriban ía  del que refrenda se in s tru y e  causa 
crim inal de oficio con tra  D. José N ogueras, A ntonio Calzadilla, 
N. Mariané, Pedro Gómez Caso, N atalio  Moreno Uribe, A gus
tín  Q uintana R odrigo, A ntonio M anuel Vela, D. Juan  C arrido, 
C apitán g raduado  de in fan tería  en situación de reem plazo; 
M. A lcán tara , sastre; D. F austino  Solís, P resbítero; N orberto 
B arrios, un  ta lV icen t, el Chinet, el Cliineret, Enciso, el M illan, 
el Florez, Pablo, álias Levita, C ayetano G randa; cuyo ac tua l 
paradero se ignora, por lo que se les c ita  y llam a para  que den
tro del térm ino de 12 dias com parezcan en la cárcel de esta 
v illa  ó en el Juzgado á responder á los cargos que les resul tan  
en la causa que contra los mism os y otros se in struye; bajo 
apercib im iento  que de no hacerlo se les declarará  rebeldes y les 
p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

A sim ism o se encarga á todas las A utoridades civiles y  m i
lita re s  procedan á la busca y cap tu ra  de los referidos sujetos 
para  que tenga lu g ar lo acordado.

Dada en Madrid á 29 de Julio  de 1881.—F rancisco  Toda.— 
P or m andado de S. S., Fernando B eltran  y Aguado.

P or el presente, y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era  in s tanc ia  del d is trito  de Palacio de esta  capital, se 
c ita de comparecencia en este Juzgado á los au tores de la  es
ta fa  de 480 rs. verificada en la  plaza de Afligidos por medie 
del tim o á N icolás R oldan en el dia 19 del actual, con el fin de 
que presten  declaración en la  causa que con ta l motivo se in s 
truye , debiendo verificar dicha com parecencia en el referido 
Juzgado  y  E scriban ía  de D. E nrique  González B edm ar (Sale
gas) den tro  del térm ino  de seis dias; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que hubiese lugar en 
derecho.

Madrid 30 de Julio de 1881.—V.# B.°—Francisco Toda.—El 
actuario, Enrique González Bedmar.

D. Francisco Toda, Juez de prim era in s tanc ia  do! d is trito  
de Palacio de esta Corle.

Por el presente cito, llamo y emplazo d E steban  Azarcón 
Gómez, n a tu ra l do Cuenca, hijo de Prudencio y do Poséanla, 
de 10 anos, vecino do esta Corte, que ha hiló en fii eche do Se-. 
govia, núm. 49, para que dentro del térm ino do nuevo dias sc 
presento en este Juzgado para la práctica do olería n iiigmmiu 

; en la causa que sc mguo contra el mismo y oíros - m  hurto;: 
bs jo apercibim iento do deelarar'e robo id é y paria’I o el p erju i
cio que haya lugar.

Al mismo tiem po encargo á todas las A utoridades y sos 
agentes, com ponentes la policía judicial, procedan 4 la bus
ca y cap tu ra  de dicho sujeto; y de ser h oh ido. lo Jejeo en la 
cárcel do esto partido  á disposición de mi A ulm bb.L

Dado en Madrid á 30 de JG io  d e 1 88i .—Fran .*L o  Toda.— 
Santos F in io ,

MÁLAGA.—-ALAMEDA.

D. Juan Ricoy F raiz, Juez do prim era instancia  del dis
trito  de la AJanmda do esta ciudad.

En v irtud  dol pre.-ente sc cita, llam a y em plaza por térm ino 
de 15 días, contados desde la inserción de e s t e  odíelo en el B o
letín  oficial de esta provincia y G a c e t a , d e  M a d r i d ,  á  Juan de 
P uertas Muñoz, vecino de Lo ja,, para que so p r e s e n t e  en este 
Juzgado á fin de oir cierta notificación acordada cu causa míe 
se sigue contra Crisi-óbal L aiana H urtado sobro violación A la 
niña V ictoria Puertas Castillo; prevenido qué de 1:0 hacerlo le 
p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 23 de Julio de 188!.—Juan R ieoy.—P o r 
m andado de S. S., Teodoro Diaz de Q uintana.

Por providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  del d is
tr ito  de la A lam eda de esta ciudad en f e ch a  de este dia, re 
cita á José Torres y Juan  y Félix Torres A lm unis para  que 
comparezcan en el térm ino de 10 dias, contados desde la inser
ción de la presente-.cn el Boletín oficia', de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  en la sala-audiencia de dicho Juzgado, sito en 
el edificio de San A gustín , á p restar declaración en causa que 
se in s truye  contra  D. F rancisco  M artin  R om án y D. R am ón 
Moya no sobre cohechos; apercibiéndoles que de 110 comparecer 
les parará  el perjuicio que haya lugar.

Málaga 26 de Julio  de 188i.= L icenciado  M ariano Avoca.

D. Juan  Ricoy Fraiz , Juez de p rim era instancia  del d is trito  
de la A lam eda de esta ciudad.

E n v irtu d  de la presente cito, llam o y emplazo por té rm ino  
de 15 dias á Marcos Francisco, h ijo  de Tom ás y Juana, n a tu ra l 
de Londres, soltero, mozo de cocina, do 4.4 años, siendo sus se 
ñas e s ta tu ra  regular, pelo rubio, color claro, paiv. que so pare 
senté en la cárcel pública á responder á los cargos que le re 
su ltán  en la causa que se le sigue sobre lesiones á Franeisci 
G arcía López; prevenido que de no hacerlo  Je p a ra rá  el p e rju i
cio que h ay a  lugar.

Y encargo á todas las A utoridades civiles y  m ilita res y  de., 
m ás dependientes de policía jud ic ia l que tengan  noticia det 
paradero  del referido lo constituyan  en Ja cárcel pública á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á  26 de Ju lio  de 4881.=:Juan  R ic o y .= P o r 
m andado de S. S., Teodoro Diaz de Q uintana,

D. Juan  Pvicoy F raiz, Juez de prim era instancia  del d is trito  
de la A lam eda de esta ciudad.

E n  v irtu d  de la presente requ isito ria  llam o y busco á José 
R arnirez González, de esta natu ra leza  y vecindad, soltero, de 12 
años de edad, cuyas demás circunstancias y paradero se ig n o 
ran , para que en el térm ino de 30 dias, contados desde la in se r
ción de esta requ isito ria  en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca an te  este Juzgado para  la  
práctica  de una diligencia en causa que se in s truye  contra  el 
m ism o sobre hurto ; prevenido que de no hacerlo le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las A utoridades y dependientes de poli
cía jud icial procedan á la busca del José R am írez González, y  
que comparezca ante este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Julio  de 4881.—Juan. 
R icoy,—Por m andado de S. S., R afael W ittem berg  Solano.

MARCH ENA.
D. Ildefonso López A randa, Juez de prim era instancia  de 

este partido.
P or el presente cito, llam o y emplazo á tres -sujetos cuyos 

nom bres y apellidos se ig n o ran , y  cuyas señas á continuación 
se in se rtan , que en la m adrugada del 25 de Mayo an terio r r o 
baron dos bu rros á Márcos González Cubero, vecino de A rahal, 
para  que dentro del térm ino de 30 dias, contados desde la  p u b li
cación de esta requisito ria  en los periódicos oficiales, com parez
can en este Juzgado á responder á los cargos que les re su lta r  
en dicha causa; apercibidos que de no verificarlo  en dicho plazc 
les p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o ruego á todas las A utoridades civiles y m ilitares 
y  á todos los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la  buscj 
y captura de dichos sujetos, poniéndolos á m i disposición en lai 
cárceles de esta villa, capturados que sean; practicando  ig u a l
m ente diligencias en averiguación del paradero  de la s  caballe
ría s  cuyas señas á continuación se expresan.

Dado en M archena á 20 de Ju lio  de 4881 .=  Ildefonso Lope 
A ran d a .= P o r m andado de S. S., E n riq u e  Soriano.

Señas de los desconocidos. 
Dos de ellos bien altos, y  el otro más bajo, que no tenían bar 

bas; vestían chaqueta, llevando el más bajo sombrero blanct
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de alas anchas, y les otros dos som breros negros de copillas 
altas.

Señas de las caballerías.
Una b u rra  rucia  oscura, do 44 á 15 amos de edad, con un  es

paraván en la pa ta  derecha y  una  herida  cicatrizada en la  n a l
ga izquierda.

O tra b u rra  rucia clara, de la  m ism a edad, y  con un agujero 
or el lado izquierdo cío la nariz.

MIRANDA DE EBRO.
El Sr. Juez de prim era  instancia  de este partido ha acordado 

ñor providencia de esta  fecha se cite á D. Joaquín Goñi, vecino 
que era de P am plona en Diciembre ú ltim o ,y  cuyo actual dom i
cilio se ignora, p ara  que comparezca en la sala-audiencia, de 
este Juzgado en el térm ino de ocho dias, á contar desde la  in 
serción de la  presente en la  G a ceta  de  Ma d rid  y Boletines ofi
ciales de esta  provincia y la de N avarra, á fin de p restar decla
ración en causa que in s truye  contra Rem igio Pérez G arcía so
bre h u rto  de cinco capones del Goiii; bajo apercibim iento de que 
si no comparece le parará  el perjuicio que haya lugar.

Y para la in s e rc ió n  acordada en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , ex
pido la presente cédula en M iranda de E bro á 28 de Julio  de 
J881.=E1 Escribano, Cesáreo Nieva.

MONDOÑEDO.
ü . Celestino A rias U. Gago, Juez de p rim era instancia  de la 

iudad  de Mondoñedo y su partido .
P or el presente llam a , c ita  y em plaza á  Manuel C arballeira 

Fila, d e20 años do edad, soltero, labrador, vecino de la parroqu ia  
de S an ta  M aría do Bretona, en la que no fue hallado al ser d ili
genciado, para que dentro de íG dias, contados desde su in se r
ción en la G a c eta  d e  Ma d rid  y Boletín oficial detesta p rov in 
cia, se presente en la sala de audiencia de este Juzgado con el 
fin de ser reconocido por los testigos que le hacen cargo en la 
causa que se le sigue sobre lesiones á M aría A lvite; advertido  
de que no verificándolo será declarado rebelde y le p a ra rá  el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Mondoñedo á 4 de Agosto de 1881.—Celestino A rias 
II. Gago.—A nte m í, A ntonio F erre iro  H erm ida.

OLOT.

D. E duardo  Pad ia l y Mártos, Abogado del ilu stre  Colegio de 
G ranada, ex-M agistrado suplente de su Audiencia te rrito ria l, 
Juez.de p rim era  instancia  de esta villa y partido  de Olot.

E n  v ir tu d  del presente se cita, llam a y em plaza por térm ino 
de 15 dias á F rancisco Güell y T rasfí, soltero, de unos 18 años ¿ 
de edad, de oficio tejedor, n a tu ra l de Bañólas, residen te  que 
íué de Barcelona, h ijo  de Juan  y de Teresa, de e s ta tu ra  regu
lar; viste chaleco oscuro, garibald ina m orada, gorra  azulada y 
7 blusa, para  que dentro  de dicho térm ino  comparezca en las 
cárceles de este Juzgado para  su frir  la  pena de cuatro  meses 
de arresto  m ayor que le h a  sido im puesta  por sentencia  firme 
pronunciada por 8. E. la  Sala de lo crim inal de la  A udiencia 
fie este territo rio  en o tra ele las causas que so le han  seguido 
por el delito de harto; apercibiéndole que en caso de no com
parecer, pasado dicho térm ino será  declarado rebelde, p a rá n 
dole el perjuicio que en derecho haya  lugar.

A sim ism o ruego y encargo á todas las A utoridades civiles 
y m ilita res y agentes de la policía se sirvan  dar las oportu
nas órdenes p ara  la busca, cap tura  y conducción á este Juzga
do del nom brado Francisco Güell y Trasfí.

Dada en Olot á los 21 de Ju lio  de 4881 .= E duardo  P ad ia l.— 
Por su mandado, Manuel Manjon, Escribano.

OLVERA.
D. Reynaido Esponera, Abogado del ilu s tre  Colegio de Ma

drid, y  Juez de p rim era  in stancia  de esta ciudad y su partido .
Por la  presénte eito , llam o y emplazo á un  hom bre conio 

de 50 años, de e s ta tu ra  alta , grueso, color moreno, barba cana 
•y sin afeitar; viste som brero hongo negro y ancho, chaquetón 
de paño basto color castaño, pantalón claro , y va arm ado de 
escopeta ó retaco, para que en el térm ino de 10 dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción de esta requ is ito ria  en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en las cárceles de este partido  
á responder los cargos que le resu ltan  en causa que le in s tru y o  
por robo de un  caballo, pelo castaño claro, con la  m a rc a , de 
unco  años de edad, sin h ierro , con una oreja un poco ro ta  por 
ia punta, unos pelos blancos en la corona c'ei casco de una de 
las patas, capón y con la cola un poco despuntada.

Al m ism o tiempo, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades civiles y m ilita res 
de la Nación y á los demás individuos de la  policía jud icial, y 
er_ el mió les suplico so sirvan  proceder á la  busca de sdicho 
m im a! y a la captura  del referido sujeto; y si lo consiguieren,

1c pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en 01 ver.i. á 21 de Julio  de 4881.—R eynaido E spone- 
ra ,—po r  mandado de S. 8., Eduardo ' Camaeho.

FA LEN CIA . -
Yo el infrascrito  Escribano de este Juzgado de p rim era in s 

tancia  de esta ciudad de Falencia y su partido,
Doy fé que en el mismo y m i E scriban ía  pende ejecutoria, 

procedente de causa que se. siguió con tra  G ervasio Moro Baillo 
sobre hurto , en la cual se ha lla  el ed icto -requisito ria  del tenor 
sigu ien te :

«ü. M aximino R odríguez G uerrero, Juez de p rim era  in s tan 
cia de esta ciudad de Falencia y su partido.

Por el presente se cita , llam a y em plaza á G ervasio Moro 
Baillo, n a tu ra l do A7i. Ha um brales, vecino que lia sido de esta, y 
hoy en ignorado paradero, de 37 añ o s, hijo de A ntonio y G a
b rie la , easado y de oficio jornalero, y cuyas señas personales 
son: esta tu ra  alta, buen color, algo moreno, nariz  regular, pelo 
y  ojos castaños, barba poblada, afeitada; viste cam isa de color,

chaleco de paño azulado oscuro , chaqueta de paño colore!lia, 
pantalón de paño, fábrica de Astudillo, y encim a de él bom ba
chos de estopa, faja negra de lana, zapato gordo blanco y som 
brero hongo n eg ro , todo bastan te  usado, para  que en térm ino  
de 20 dias, contados desde la inserción de este edicto en la  G a 
c e t a  de  M a d r id , se presente en la cárcel de esta capita l á cum 
p lir la  pena que le h a  sido im puesta  por la  Sala de lo crim inal 
de la  Audiencia de V alladolid en causa sobre hu rto  de un fa r
do de bacalao; bajo apercibim iento de que trascurrido  dicho 
térm ino  sin verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiem po excito el celo de todas las A utoridades 
civiles y m ilita res é individuos de la policía jud ic ia l para que 
procedan, á la busca y cap tu ra  del referido Gervasio Moro B ai
llo, rem itiéndole, caso de ser habido, á mi disposición en di
cha cárcel con las debidas seguridades.

Dado en Falencia á 5 de Agosto de 1881.—Maximino R o
dríguez G u erre ro .= P o r m andado de S. S., Isidoro Páram o.»

Lo inserto  corresponde con su o rig inal, á que me rem ito.
Y para  que conste, cum pliendo con lo m andado y se in serte  

en la G a c eta  d e  M a d rid  , extiendo este que firmo en Patencia 
á 6 de Agosto de 1881.—Isidoro Páram o.

PALMA DE MALLORCA.—CATEDRAL.
D. José de Lanzas Torres, Juez de p rim era  instancia  del d is- 

| tr ito  de la  C atedral del partido  de P alm a de Mallorca.
P or la  presente requisito ria  se cita, llam a y em plaza á Gas

par Gómez de la Peña, de 29 años de edad, soltero, empleado 
cesante, n a tu ra l de M urcia y  vecino de esta ciudad, para  que 
dentro del térm ino de 15 dias, á  contar desde la publicación en 
el periódico oficial, se presente á este Juzgado á fin de am pliar 
su indagatoria  en la causa que le estoy in struyendo  sobre a te n 
tado á un  agente de la  A utoridad en el ejercicio de sus funcio
nes; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.

Al mismo tiem po se encarga á las A utoridades y agentes de 
policía jud icial procedan á su busca y cap tura , y lo pongan á 
disposición de este Juzgado.

P alm a 29 de Julio  de 48Sl.=»José de L anzas T o rre s ,= P o r 
su m andado, A ntonio Camellas.

Señas del Gómez.

E sta tu ra  baja, ojos, cejas y barba  negras, y boca regular*

PA STR A N A .
D. Nicomedes Rogelio Page, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

partido  de P astran a .
P or el presente cito, llam o y emplazo á D. Pascual A raselos, 

con residencia en Madrid, corredor de quin tos, para  que en el 
térm ino de nueve dias, contados desde que tenga lu g ar su in 
serción en la  G a c eta  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado á 
p res ta r declaración en la  causa que m e hallo  siguiendo por fa l
sificación de docum entos presentados en la  Caja de U ltram ar; 
bajo las penas y  apercibim ientos que m arca  la  ley á los testigos 
que no com parecen á las citas jud iciales en causa.

Dado en P as tran a  á 4.° de Agosto de 188i.= N ieom edes R o
gelio P age.— El actuario, Cirilo Librero.

PEÑARANDA DE BRACAMONTE.

D. José Marceliano González M artin, Juez de p rim era  in s 
tancia  de esta  villa  de P eñaranda y su partido .

P or la  presente requ isito ria  hago saber que en la  causa c r i
m inal qué se in s truye  en este Juzgado y á testim onio  de m i 
com pañero D. M anuel Gil H ernández sobre h u rto  de una y e 
gua de D. M anuel Aba sea!, y  una  m uía de José González A lva- 
rez, vecinos de Poveda, ocurrido la noche del 4 4 á l a  m ad ru 
gada del 15 de. los corrientes, del prado boyal del m ism o pue
blo; he acordado, en tre  otras cosas, se proceda á la  busca de las 
expresadas caballerías, cuyas señas, así como las de los dos 
hom bres desconocidos q e en citada noche pernoctaron en el 
prado de los Hornos, de dicho térm ino, con una  caballería m e
nor, y que se supone au tores del hecho, se in se rtan  á esta con
tinuación, deteniendo á la persona ó persones que las conduz
can, y  rem itiendo unas y o tras, caso de ser hab idas, con las se
guridades convenientes á disposición de este Juzgado; á cuyo 
objeto ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la  
policía jud ic ia l la  práctica de las oportunas d iligencias á ave
rig u a r el paradero  de dichas caballerías y hom bres desconoci
dos ó personas que en la  ac tua lidad  tuv ieran  aquellas.

Dada en Peñaranda de B racam ente á ‘£8 de Ju lio  de 4881.== 
José M arceliano G onzalez.=P or mandado de S. S., Ju an  B ru 
no, por m i compañero Gil. * •

Señas délas cabañerías.

U na yegua de siete años, seis cuartas  y m edia de alzada 
poco m ás ó ménos, pelo.negro; tiene cica triz  de resu ltas de una 
cornada en tre  la ju n tu ra  de las caderas próxim o á la ubre, y 
reco rtada  la cola.

U na m uía de ocho años, siete cu a rta s  de «alzada poco m ás ó 
ménos, pelo negro, herrada; tiene un  sobrehueso en la ca rrille 
ra  derecha, descolada y herida de la collera.

Señas de los hombres desconocidos.
Un joven alto, pan talón  claro de easiana, faja azul, som bre

ro titu lado  gorrilla , ó sea caiañés, y en m angas de cam isa, y 
calzaba botas de caña sobre el pan ta lón .

U n hom bre anciano, vestía bom bachos azules, no pudiendo 
dar m ás señas por e sta r con la  cabeza bajada , sobre la  que te 
n ia  un  costal blanco.

PUENTE-CALDELAS.
D. José P órtela  T irón , Juez accidental de la v illa  y partido  

de P uente-G aldelas.
P or la  p resente requ isito ria  se llam a y busca á Inocencio 

Lopo Muiños, na tu ra l, vecino y dom iciliado en la parroquia de 
Gorelo, A yuntam iento  de la Lam a, cu este partido , so lte ro /

cantero, de 49 años, siendo de e s ta tu ra  regu la r, cara redonda; 
ojos castaños oscuros', pelo negro, nariz, boda 7  orejas regulares; 
que viste pantalón de cofts paño oscuro rayado\ chaqueta de 
idem, con faja, cubre som brero color castaño y calza botas, 
cuyo paradero  ac tua l so ignora, aunque es de p resu m ir se en 
cuentre en el punto llam ado T res R íos, provincia de Oranseb 
para  que dentro  del térm ino  de 45 dias, á con tar desde el s i 
guiente a le n  que tenga lugar la  inserción de esto, requ isito ria  
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com parezca en este Juzgado y E sc ri
banía del in frascrito  al objeto de nom brar P rocurador y A bo
gado que le representen  y defiendan en causa que se le instruye- 
sobre lesiones; bajo apercibim iento que de no hacerlo le p a ra rá  
el perjuicio que indica el párrafo  segundo del a rh  37o de la  ley 
de E njuiciam iento  crim inal.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares y agentes de la  policía ju d ic ia l procedan á 
la busca de dicho sujeto, poniéndole á disposición de este Ju z 
gado con el expresado objeto.

Dada en Puente-C aldelas á 26 de Julio  de 4881.—José P ó r 
tela T iro n .= D e orden de S. S., M anuel A spera de A n d ra d e .

. PU E N T E  DEL ARZOBISPO.
D. Santiago R om asanta y Fernandez, Abogado del ilu stre  

Colegio de Madrid, Caballero de las R eales y  d is tingu idas Or
denes de Cárlos III é Isabel la  Católica, y Juez de p rim era  in s 
tancia  de esta  v illa  y su partido .

Por el. presente hago saber que por todas las A utoridades, 
así civiles como jud iciales y agentes de policía, se proceda á la  
busca, cap tu ra  y rem isión á  este Juzgado de un  su jeto  llam ado 
Francisco Vicente hierran, y cuyas dem ás señas se ignoran, que 
el dia 3 del corriente se fugó de la cárcel de Calzada de Orope- 
sa a l ser conducido á  disposición del Sr. Juez de p rim era  in s 
tanc ia  de L ogrosan.

Dado en P uente  del Arzobispo á 5 d e  Agosto de !8 8 í ,= S a n -  
tiago R o m asan ta .= P o r m andado de S. S., M anuel Q uiroga.

PU ER TO  DE SANTA MARÍA.
D. José R odríguez Zapata, Juez de p rim era in s tanc ia  de 

este partido .
P or la presente requ isito ria  y térm ino de 30 dias, contados 

desde el siguiente en que aparezca in se ría  en la G a c e t a  de 
M a d rid  y Boletines oficiales de las provincias de Cádiz , Málaga 
y Sevilla, cito, llam o y emplazo á R aim undo Dodero E ncinas, 
n a tu ra l de Málaga, hijo  de A ntonio y de Teresa, de 87 años 
de edad, soltero, in d ustria l, vecino de M álaga, en la  calle del 
P o lvo rista , núm . 43; siendo sus señas personales e sta tu ra  
cum plida, ojos pardos, n ariz  y  boca regu lares, color moreno, 
pelo y barba  negros, y  v iste al uso del país, á fin de que se p re
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le re su ltan  
en la causa que se le sigue por delito  de robo; apercibido que de. 
no verificarlo será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio 
que hubiere lu g a r con arreg lo  á  la  ley.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el R ey  D. A lfonso X II 
(Q. D, G.-), exhorto y  requiero  á todos los Sres. Jueces de la N a
ción y dem ás A utoridades civiles y m ilita res y agentes de po
licía judicial, y m uy encarecidam ente á la G uard ia  civil, pa ra  
que practiquen  las m ás activas diligencias encam inadas á la  
busca y cap tu ra  del m encionado R aim undo Dodero E ncinas; y  
caso de ser habido, disponer su  conducción con las seguridades 
convenientes á la  cárcel de este partido  á m i disposición.

Dada en la ciudad del P u erto  de S an ta  M aría á  21 de Julio  
de í8 8 4 .= Jo sé  R. Z ap a ta .= E stéb an  P au llad a  y Moreno.

SALAMANCA.
D. A qtonio Bravo y Tudela, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 

Salam anca y su  partido .
Por la  presente cito, llam o y emplazo á  los padres ó p a rien 

tes m ás cercanos de D. Adolfo Lauizch, de nacionalidad a le 
m ana, según se cree, de 21 años, soltero, residente que fué en 
esta capital, Profesor de idiom as, para  que en el té rm ino  de 40 
dias, á con tar desde la  inserción de este edicto en la G a c e ta  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta  provincia, com parezcan an te  
este Juzgado si quieren  m ostra rse  p a rte  en la  causa que en el 
m ism o se in s tru y e  con m otivo de su m uerte  de asfixia por su 
m ersión en el rio  Torm es, ó e je rc ita r a lguna  acción en la 
m ism a.

Salam anca 29 de Julio  de 1884.—A ntonio B ravo y Tílde
la. —Juan  Lorenzo M. Blanco.

SAN F E L IÚ  DE LLO B REG A T.
D. M anuel A uban y Perez de M ontagudo, C om endador de la  

R eal y  d is tingu ida  Orden am ericana de Isabel la .  Católica, y  
Juez de p rim era  in s tan c ia  de San F eliú  de L lobregat y  su 
partido.

P or la  p resente requisito ria , y  en m éritos de la  causa c r im i-  ■ 
nal que me hallo  in s truyendo  sobre m uerte  violenta de Magin 
Jouba y R uiz con tra  Sebastian  R oig, n a tu ra l de V illanueva y  
G eltrú, soltero, peón a lbañ il, de 49 años de edad; y A ndrés Ciu- 
ran e ta , a lias  S igronet, n a tu ra l de la  P aum a, provincia de L é
rida , soltero, peón albañil, de 47 á  48 años de edad, am bos tr a 
bajadores en la ac tua lidad  en las obras de la fábrica de A. Sed’o - 
y com pañía, en la  v illa  de E sparraguera, se les cita y em plaza 
para  que den tro  del té rm ino  de 30 dias com parezcan de rejas; 
aden tro  en las cárceles nacionales de esta  v illa  para  recibirles; 
declaración indaga to ria  y con testar á  los cargos que con tra  loft 
m ism os resu ltan  en la expresada causa; bajo apercibimi&iatoyen 
o tro  caso de para rles  el perjuicio que en derecho hubiere;lugar.;.

Al m ism o tiem po encargo á  todas las A utoridades civil-es y  
m ilita res  y agen tes de policía jud ic ia l procedan á la  busca, 
cap tu ra  y conducción á estas cárceles con las seguridades de-v 
bidas á los referidos Sebastian  R oig y  A ndrés C iuraneta , pues 
así lo tengo acordado en au to  dé prisión  con tra  los m ism os de
cretada.

D ada en San  F e liú  de L lobrega t á  29 de Ju lio  da 4884.— 
M anuel A u b a n .= P o r m andado de S., R am ón Oa,naieda.
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SANLÚGAR LA MAYOR.
D. Isidro del Castillo y Aguado, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por prim era y últim a 

vez y término de 45 dias, á contar desde el en que aparezca in
serto este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a , 
d e  M a d r id , á Antonio Fernandez Carrasco, natural de San Juan 
del Puerto, vecino de Sevilla, calle Conde Negro, núm. 38, sol
tero, esquilador y de 65 años de edad, para que se presente en 
este Juzgado á contestar los cargos que le resultan en causa 
que con ©tro se le sigue por hurto de caballerías de la propie
dad de Luis de los Reyes Manzano y Juan Otero López, veci
nos de Aznalcazar; apercibidos que de no verificarlo en dicho 
término se les declarará rebeldes, parándoles las providencias 
que se dicten el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad .de Sanlúcar la Mayor á 29 de Julio 
de 4884.=Isidro del C astillo.=Por mandado de S. S., José Gon
zález y Sánchez.

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS.
D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido de San Martin de Valdeiglesias.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades civiles y militares de la Nación se sirvan disponer 
se proceda á la busca, captura y remisión en su caso á este Juz
gado con las seguridades convenientes en clase de detenido de 
Pedro N., natural del Tiemblo, provincia de Avila, vaquero que 
ha sido de Cesáreo Sangas en Rozas da Puerto-Real, de esta
tu ra  corno de cinco piés, barba poca, cara ovalada, nariz larga, 
color moreno, calzado de abarcas con tachuelas, pantalón de 
paño pardo á medio uso, en mangas de camisa, sin sombrero, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, que en la m adrugada 
de 24 del actual ocasionó la muerte violenta de Félix Barderas 
Moreno, vecino de Rozas de Puerto Real; pues así io he acor
dado en auto dictado con fecha de ayer en causa que con tal 
motivo se instruye.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza al citado Pedro 
para que dentro del término de 15 dias comparezca á este Juz
gado á responder á ios cargos que le resultan en dicha causa; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en San Martin de Yaldeiglesias á 28 de Julio de 
188í.=Cayetano García Montes.=Gregorío Martínez.

SAN ROQUE.
D. José Manuel de Villena, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 

el de Estepona, cuyo apellido se ignora, que es hombre como 
de unos 50 á 58 años de edad, alto, delgado, canoso, que viste 
pantalón do tela azul, alpargatas, chaqueta negra y sombrero 
hongo ancho, sin saberse si es blanco ó negro, para que en el 
término de nueve dias siguientes al en que aparezca inserta la  
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  se presente en este Juzgado, 
sito en la calle de Algeciras, núm. 4, con el fin de recibir la de
claración inquisitiva en la causa que se le sigue por el delito 
de hurto de pimientos á Andrés Traverso Moreno; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará contumaz y rebelde.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y detención del susodicho Pedro el de Estepona, 
y conseguida remitirlo por tránsitos de justicia á la cárcel de 
esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

San Roque 4 de Agosto de 1884.=José Manuel de Villena.*- 
Por su mandado, Rodrigo de Torres.

D. José Manuel de Villena, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Agus
tina López Estrada, natural de Tortosa, vecina de la Línea, ca
sada, de 27 años de edad; María López Pino, natural de esta 
ciudad, vecina de la Línea, de 23 a ños de edad, casada, é Rabel 
Rodríguez Mota, natural de Gaucin, vecina de la Línea, casa
da, de 36 años de edad, cuyas señas personales se ignoran, para 
que en el término de nueve dias, á contar desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en la cárcel de esta ciudad 
á cumplir la pena que les ha sido impuesta en causa por con
trabando.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y de
más agentes de la policía judicial practiquen diligencias en su 
busca,.remitiéndolas á mi disposición, caso de ser habidas.

San Roque 4 de Agosto de 4881.=José Manuel de Villena.=  
Por su mandado, Rodrigo de Torres.

SAN SEBASTIAN.
D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia del par

tido de San Sebastian.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Ignacio 

Arqueta y Ereilbengoa, alias T raquero , y otros dos desconoci
dos, que dos de ellos vestían chaqueta de paño negro y panta
lón de paño color chocolate, alpargatas valencianas y boinas ro
jas, y el tercero vestía traje parecido al de los cocheros, con 
chaqueta remendada por los codos, y boina azul, cuyos indivi
duos salieron á robar á Francisco G orrachategui, vecino de 
Rentería, cuando bajaba de trabajar de las obras de San Mar
cos el dia 8 de Junio último, cerca del caserío de Bordaberri, 
de la jurisdicción de Rentería, y á fin de que comparezcan en 
la sala de audiencia de este Juzgado, situado en la plaza de las 
Escuelas, piso segundo, en el término de nueve dias; y de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ruega y encarga á todas las Autoridades, así civiles come 
m ilitares, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial

por cuantos medios le sugiera su celo procuren averiguar el 
paradero de dichos individuos y procederá su captura, ponién
dolos á disposición de este Juzgado.

Dado en San Sebastian á 25 de Julio de 4881.=Tomás Ma
roto Salado.=Por su mandado, Felipe Marin.

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia d é la  
ciudad de San Sebastian y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Miguel Al- 
corta, José Manuel Lordi y José María Gárate, cuyo paradero 
actual se ignora, para que dentro del término de nueve di as, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que me hallo instruyendo contra Vicenta Zugasti, veci
na de esta ciudad, por hurto; pues así lo tengo acordado en pro
videncia dictada en la misma con fecha 25 de Febrero último.

Dado en San Sebastian á 28 de Julio de 1881.=Tomás Ma
roto Salado.=Por mandado de S. S., Felipe Marin.

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instanc’a del 
partido de esta ciudad. ‘

Por el presente edicto hago saber que en la causa crim inal 
que instruyo contra Eusebio Tolosa y consortes por robo.de 
vino y manzana en la villa de Irún, he acordado llam ar á un 
tal Dudercort, de vecindad desconocida, y cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de 12 dias, á contar desde el en 
que aparezca inserto el presente en al Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
de mi cargo á prestar declaración.

Dado en San Sebastian á 28 de Julio de 488í.=Tom ás Ma
roto Salado.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

SANTANDER.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Luciago 

Pinto, vecino que fué de esta ciudad, para que dentro del tér
mino de 10 dias comparezca en la sala de audiencia de éste 
Juzgado á  fin de ofrecerle la causa que en el mismo se instru 
ye sobre muerte casual de su. h ija Isabel Luciago Pinto, y reci
birle la oportuna declaración acerca del hecho que la ha m oti
vado; bajo el subsiguiente apercibimiento.

Dado y firmado en Santander á 28 de Julio de 1881.=Fran- 
cisco V ieario.=Por mandado de S. S., Filiberto Miegimolle.

SANTOÑA.
D. Juan  Antonio Hidalgo y Rodríguez, Juez de prim era 

instancia de Santoña y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este de mi 

cargo, y por testimonio del que refrenda, pende una ejecutoria 
referente á la causa que se instruyó contra Paulino {Sierra y 
otros por hurto de manzanas de la huerta de D. José Cañadas, 
vecino de Isla, en la que ha sido condenado á sufrir dos meses 
de arresto mayor; el cual es hijo de Pedro y de Juana, natu ra l 
y vecino del expresado Isla, Ayuntam iento de Amuevo, de este 
partido y provincia, soltero, pintor y de 31 años; siendo sus se
ñas estatura regular, bastante grueso, cara redonda, ojos gar
zos, barba poblada sin afeitar, teniéndola completamente rubia, 
y el que ha estado trabajando basta há poco en la capital de 
esta repetida provincia; en cuya ejecutoria, dada la incompare- 
eencia del expresado Paulino Sierra Cuesta, tengo acordado se 
le cite, llame y emplace por término de 10 dias con el fin de 
que se presente en este dicho Juzgado y Escribanía del auto
rizante con el fin de extinguir la referida pena de dos meses en 
la cárcel del partido; apercibido que de no comparecer dentro 
del señalado desde la inserción de la presente en los periódicos 
oficiales le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Por tanto encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares 
y agentes de policía judicial procedan á la detención, y en su 
caso conducción del referido Sierra á disposición de este Juz
gado.

Dada en Santoña á 2 de Agosto de 1881.==Juan Antonio H i- 
dalgo.=Por mandado de S. S.. Sebastian Olazábal.

SARIÑENA.
D. Hermenegildo Miró, Juez de prim era instancia del p a r 

tido de Sariñena.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ca

lixto Pueyo Almerge, natural y vecino de Sena, de 31 años de 
edad, de estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos garzos, 
barbilampiño, nariz regular, cara algo larga y color pálido, que 
viste pantalón de algodón, alpargatas, camisa blanca y pañuelo 
en la cabeza, para que dentro de nueve áias, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á  responder 
de los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se 
instruye sobre disparo de arm a de fuego.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura, y en 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado con 
las seguridades debidas.

Dada en Sariñena á 2 de Agosto de 488i.=Herm enegildo 
M iró.=Por su mandado, Joaquín D. Martell.

SEGOVIA.
D. Feliciano Llovet Gástelo, Juez municipal de esta ciudad 

de Segovia, é interino de prim era instancia del partido poi 
traslación del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Celedonio Sam 
Herranz, vecino del pueblo de Valseca, en este partido judi
cial, y cuyos demás datos de filiación se ignoran, para que er 
el término de ocho dias, á  contar desde la  inserción de est( 
edicto en  la  G a c e ta  d e  M ad rid  , se p re se n te  en  este Juzgado í

prestar declaración indagatoria en la causa criminal que se le 
sigue por suponerle autor de estafa; bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á  todos los funcionarios de la po
licía judicial procedan á la busca y captura del expresado Ce
ledonio Sanz Herranz, conduciéndole á las cárceles públicas de 
este partido, caso de ser habido.

Dado en Segovia á 23 d@ Julio de 1881.= Feliciano Llovet 
G astelo.=Julián Otero.

SEO DE URGEL.
D. Gregorio Martínez de Cepeda, Juez de primera instancia- 

de la ciudad y partido de Seo de Urgel.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Masot y Tarros, natural del pueblo del Coll de Nargó, de 25 
años de edad, soldado con licencia ilimitada, de estatura regu
lar, pelo castaño, ojos pardos, color sano, nariz regular, barba 
poblada; y á Antonio Cubells y Monear tés, vecino de Coll de 
Nargó, de edad 27 años, músico y sastre, de estatura alta, pelo 
rubio, ojos pardos y tm-rto, color sano, nariz regular, barba po
blada, para que dentro del término de 30 días comparezcari en 
este Juzgado para serles notificada la sentencia dictada por la 
Sala délo  criminal do la Audiencia dol territorio en ia causa 
que contra ellos y otro so les ha seguido en este Juzgado sobre 
escarnio del dogma católico de la Eucaristía; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que en de
recho hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y funcio
narios de la policía judicial se sirvan proceder á la busca, cap
tu ra  y conducción á Jas cárceles de este partido de dichos pro
cesados, caso de ser habidos.

Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 26 do Julio de 1881.= 
Gregorio M. Ccpeda.=Por su mandado. Odón Castells, E s
cribano.

D. Gregori© Martínez de Cepeda, Juez do primero, instancia 
de la ciudad y partido de Seo de Urgel.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza d José 
Oliva y Simón, natural del pueblo de Per l e s , de 42 años de 
edad, labrador, casado, de estatura reg u la r , pelo canoso, ojos 
pardos, nariz afilada, barba clara , cara oval, color enfermizo, 
para que dentro del término de 30 dias comparezca en esto Juz
gado á responder á  los cargos que le resultan de la causa cri
m inal quem e hallo instruyendo sobre lesiones á Jaime Oasals 
y  Torá; bajo apercibimiento que de no verificarlo sora decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho hu
biere lugar.

Y al propio tiempo encargo á toñas las Autoridades y fun • 
cionarios de la policía judicial se sirvan proceder á la busca, 
captura y conducción á las cárceles de este partido del expre
sado José Oliva y Simón, caso de ser habido.

Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 30 de Jallo do 1881. ----- 
Gregorio M. Cepeda.=«Por su mandado, Odón Castelís , E scri
bano.

SEPÚLVEDA.

D. Antonio García Paredes, Juez de primera instancia de la 
villa de Sepúlveda y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se sigue causa crim inal con 
motivo de la desaparición ó extravío de unos juicios verbal, ci
vil y de faltas de la Secretaría del Juzgado municipal de Cas- 
troserna de Arriba, entre ellos uno celebrado por Pedro García 
contra Gregorio Bermejo, con cuyo motivo se dictó providencia 
en 43 de los corrientes acordando invitar con audiencia en la 
causa al Pedro García, lo cual no ha podido tener efecto ñor ig
norarse su vecindad y residencia, por lo que en providencia de 
este dia se le hace saber que si en el término de tres días no 
comparece para ser notificado se continuará la causa sin más 
citarle.

Dado en Sepúlveda á 28 de Julio de 188i.=Antom o García 
P aredes.=Por su orden, Angel Gollado y Balza.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. Domingo Fons y Salvá, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Magdalena de esta capital.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Francisco 

Salasola Estruch, hijo de Senen y Rosa, natural de Pofria, ve
cino de Málaga, soltero, hojalatero, de 28 años de edad, de es
ta tu ra  alta, rubio, cara entrelarga, nariz id., beca regular, co
lor sano; Rafael Arjonilla y Lambero, hijo de Rafael y A na, 
natural y vecino de Málaga, soltero, platero, de 26 años, esta
tu ra alta, pelo castaño claro, algo calvo por la frente, cara gran
de y redonda, nariz larga, ojos pardos, barba negra poblada; 
Antonia Gaballero y Rosique, natural y vecina de Murcia, hija 
de Juan y Leonor, cassda, planchadora, de 59 anos, de estatu
ra  regular, pelo entrecano, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara 
y boca regulares, color bueno; Fernando Luque Caballero, n a
tu ra l de esta ciudad, vecino de Murcia, hijo de José y Antonia., 
soltero, vendedor de perfumería, de 2/ años de edad, cito de 
estatura, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, 
cara y boca regulares, barba poca, con bigote, color bueno, _iu- 
yoso de viruelas; y Antonio Arana Martines, natu ra l y 'vecino 
de esta ciudad, hijo de Juan y Juana, viudo, aliechador, de 58 
años, estatura como de unos cinco piés, cara redonda, color 
sano, ojos pardos, nariz, boca y barba regulares, pelo negro en 
trecano, con bigote y una cicatriz en la par té lateral izquierda 
de la frente, para que en el térm ino de 15 d h s , á contar desdé 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presen
ten en los estrados del Juzgado á oír una notificación encausa 
contra los mismos por hurto; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
que tan  luego como tuvieren noticia de los referidos loá hagan-
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comparecer en este Juzgado, calle de Teodosio, núm. 14, en lo 
.que administrarán j usticia.

Dada en Sevilla á £6 de Julio de 1881.^D om in go F on s.=  
E l actuario, Félix G-. González.

D. D om ingo Fons y Salvá, Juez ¡de prim era instancia del 
distrito de la Magdalena de esta capital etc.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Diego de PMentes 
Yelarde, de esta vecindad, casado, ebanista y de 43 años, para 
que en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado para 
recibirle indagatoria en la causa que contra el mismo sigo por 
lesiones; apercibido que pasado diclio término, que empezará á 
contarse desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de la p ro vin cia  y G a c e t a  de  M a d r id , sin presentarse, se 
le  declarará contum az y rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á las Autoridades civiles y militares que tuviesen conocimiento 
del paradero del procesado lo comparezcan en este Juzgado al 
fin decretado.

Dada en Sevilla á 80 de Julio de 1881 .— Domingo F on s.=  
El actuario, por Payela, Antonio de Vera.

D. Domingo Fons y Salva, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta capital etc.

Por la presente cito y emplazo á Francisco Cabrera Naran
jo, alias La Vieja, de esta naturaleza y vecindad, hijo de Fran
cisco y Mercedes, soltero, jornalero y de 16 años, para que en 
el término de 30 dias, que empezará á contarse desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  de  M a d r id , comparezca en esto Juzgado con el fin de 
ampliarle su inquisitiva en la causa que contra él sigo por 
hurto; apercibido que de no verificarlo se le declarará contu
maz y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á las Autoridades civiles y militares qae tuviesen conocimiento 
del paradero del procesado á que lo presenten en este Juzgado.

Dada en Sevilla á 28 de Julio de i88i.=D om ingo F on s .=  
El actuario, por Payela, Antonio de Vera.

SEVILLA.— SAN ROMAN.
D. Antonio López Bartlie, Caballero de la Real y distin

guida Orden española de Carlos III, y Juez de primera instan
cia del distrito de San Román en esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafael Ayala y 
Cruz, natural de Baena, provincia de Córdoba, bautizado en la 
iglesia Mayor, vecino de esta capital, calle Escoberos, núm. 6, 
hijo de Francisco y Juana, casado con Amparo García Piqué, 
tiene tres hijos, de ofici® empedrador, de edad de 34 años, y de 
las señas que á continuación se expresan, para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en el PoZ¿jfó*ír'^cfaZ^6_^STir“provlTIcía^r 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca e n  la  cárcel pública de esta ca
pital con el fin de que cumpla la pena que le ha sido impuesta 
en la causa que en unión de otros se le ha seguido en este Juz
gado por robo frustrado y lesiones; apercibiéndole que de no 
comparecer en dicho término se le declarará contumaz y re 
belde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Guardia- 
civil y demás dependientes de la policía judicial practiquen 
diligencias en averiguación del referido; y habido, se proceda á 
su detención y conducción á la cárcel de esta capital á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 9 de Julio de 1881.— Antonio 
López B arthe.=E l actuario, Manuel de Moya.

Señas.
Estatura alta, delgado, color blanco, pelo castaño, nariz 

larga, ojos pardos, barba poblada; viste pantalón mezcliila de 
algodón, camisa azul y blanca, blusa encarnada y azul á cua
dros, sombrero claro ancho, zapatos de tela blanca con punte
ras de becerro.

SEVILLA.— SAN VIGENTE.
D. Manuel Fernandez Maldonado, Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito,* llamo y emplazo á José 

María del Bos Pabon, hijo de Antonio y María de los Dolores, 
natural de Guillena, vecino de Valencia, soltero, jornalero y de 
edad de 31 años, el cimiI no ha sido hallado en su domicilio, 
para que en el término de 40 dias, á contar desde la inserción 
de la presente e q  la G a c e t a  de M ad rid , se persone en 1osn es
trados de este Juzgado á oir sentencia recaída en la causa que 
en unión de otros se le sigue por lesiones y desacato; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio consiguiente.

A l propio tiempo ruego y encarga á todas las Autoridades ó 
individuos de la policía judicial practiquen diligencias hasta 
conseguir la captura de dicho procesado, el cual será consti
tuido en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado

Sevilla £8 de Julio de i88i.=M anuel Fernandez Maldona- 
do.=A lonso Rodríguez.

D. Manuel Fernandez Maldonado, Juez municipal, é in te
rino de primera instancia del distrito de San ¡Vicente de esta 
ciudad.

Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Palacios Grande, hijo de Manuel y  de Vicenta, natural de la 
Cerdadilla, partido judicial de Plasencia, vecino de esta ciudad, 
casado, agente que ha sido de Orden público, y de edad de 37 
años, el cual no ha sido hallado en su domicilio, para que en 
el término de 40 dias, á contar désete la inserción de la presen

te en la G aceta  de M ad rid , se persone en los estrados de este 
Juzgado para notificarle un auto recaído en la causa que en 
unión de otros se le sigue por hurto de alhajas; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á ¿todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial practiquen diligencias con el 
fin de conseguir la presentación en este Juzgado del referido 
José Palacios Grande.

Sevilla 30 de Julio de i881.=M anúel Fernandez Maldona- 
do.= A lon so Rodriguez.

SORT.
D. Luis Herrera y Foraster, Juez de primera instancia de 

Sort y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Mariano Pa

lé t Majó, de unos £5 años de edad, soltero, natural y vecino de 
la Sellera de Anglés, provincia de Gerona, para que dentro del 
término de 45 dias comparezca ante este Juzgado; bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentas de policía procedan á la busca y captura del citado 
Mariano P&let Majó, conduciéndolo, caso de ser habido, á mi 
disposición.

Dado en Sort á £9 de Julio de 1884.=Luis Herrera.=P. A., 
José Duat, Escribano.

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.,

Observaciones metereológicas del dia 15 de Agosto de 1881
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférrico á las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia 15 de Agosto de 1881.
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Día 14.

Valdeseviüa.! 76M3 I M'O js. O ., .  'Brisa-, J¡Despejado.! »

W w w t o a • g e n e r a !  d a  j

No se ha recibido el anuneio.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .

Ds los partes remitidos por la Administracisn principal de Mata
deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de lo& artículos de consume 
a a el dia de ayer los siguientes:

Gante de vaca, áe 4*24 á 4*30 pesetas el kilógraass.
Idem de carnero, á 1*09 pesetas el kilógramo. 
tfeoiso añejo, de 2*65 á 2*08 pesetas el kildgr&m-o.
Jamón, de 3*90 á 4 35 pesetas el kilógramo. 
fa s , de 0*46 á 0*50 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de $*70 á 1 60 pesetas' el kilógrama.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 6*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Liikqas, da 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo 
i'ikrho& vegetal, de 0M 3 i o¡20 pesetas el kilógr&sao,
.;dom mineral de-o*08 á 0 4 0 pesetas el kilógramo,
Cok, de 0*08 i §*10 passUs el kilógramo.
Jafooa, de  ̂ á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*12 á ÓM 6 pesetas e'l kilógramo.
ÁoeHe, á 1*30 pesetas el litro, y á 42 pesetas el decálítro 
Vi&Q, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 pesetas el decálitro, 
?«iról6o, de 0*60 á 0*70 pesetas el litro, y  de 6*ñ0 á 7‘50 pesetas el 

decálitro.

Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 173.—Carneros, 784.—  
Terneras, 96.—Ovejas, 2.—1,otal, L055.

Su peso ea kilogramos   41.498.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes.

f f i m s  m nmnmi. jj ?tm. m *. mw  b i  e i s m i d a m .  I
roledo.. ................  3.418*34 Ciudad-Real... . . . . . .  2.221 ‘48
S e g o v i a . 3.148*11 Correos.. . . . . . . . . . . .  I 16*82
^orte. • 4.973*67 Mataderos . . . . . . . . . .  I 41 929'60
Bilbao,. . . . . . . .  o. •*.« 1.571*36 Mosteases   ¡ 4.015‘20
Aragón. 4.915*86 F á b r ie á d e lg a s ..... .  I »
Valencia. . . . . . . . . . . 8 7 4 * 6 9  ■ s— =— .
'ímiodh 44 921*03 . t o f A l . . . , .  A  46.C03M6

Madrid 15 da- Agosto d§ 4 884.

F o r m a  p a r te  d e  este  n ú m e r o  e l p l i e g o  4 2  d e l t o -  
,m o  II  d e  la s  se n te n c ia s  d e  la  S a la  p r im e r a  d e l  T r i 
b u n a l S u p re m o .

P A R T E  N O  O F I C I A L 

INTERIOR..

MADRID.— Se ha publicado el núm. 175 de la Gaceta 
Financiera, correspondiente al dia 15 dal mes actual, que 
contiene los artículos siguientes:

El aumento del cuartillo.— Las vicisitudes del régimen 
arancelario en España.— La producción vínicola en Fran
cia.— El com ercio exterior en el mes de Mayo.— Artículos 
de consumo.— Obra colosal.— Ferro-carriles metropolita
nos de Londres.— Túnel submarino entre Inglaterra y 
Francia.— Guia del accionista.— Revista de Bolsa.— Anun
cios.— Cotización de la Bolsa de Madrid.— Plazas de la Pe
nínsula, Ultramar y extranjero.

El centro de susericion á esta interesante revista de 
los intereses materiales del país se halla establ®cido en la 
librería del Sr. Baylli-Bailliere, plaza de Santa Ana, nú
mero 10.

E s ta d o  s a n it a r io .— Observaciones meteorológicas de la 
semana. — Altura barométrica máxima 710‘51 , mínima 
704‘01. Temperatura máxima 88°,8, mínima 18°,7.

Los vientos que han dominado con especial insistencia 
esta semana han sido el NE. y el SSE.

La alta temperatura que disfrutamos, y  las eontmuas 
írasgresiones del régimen, son causa de la m ayor parte de 
las enfermedades que se han presentad® en la anterior se
mana, y entre las cuales descuellan com o más frecuentes 
las amigdalitis, laringitis, recrudescencias d© faringitis 
crónicas, entero-colitis y bastantes disenterías, leves por 
fortuna. Continúan con la misma frecuencia el sarampión 
y la escarlatina y algunos casos de viruelas. Igualmente 
han ocurrido en la semana que hoy termina algunas he
morragias cerebrales-y pulmonares, y  han sido también 
frecuentes las indigestiones, empachos gástricos y  fluxio
nes gingivales. (Siglo Médico.)

SANTOS DEL DIA

Santos Roque y Jacinto, confesores; San Tito, Diácono, 
y San Ambrosio, mártir.

Cuarenta lloras en la iglesia de Religiosas de San Plácido,

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Décimo- 
sexto concierto, bajo la dirección del Sr. Chapí. 

- CIRCO DE PRIGE.—A las nueve y  cuarto.— El jardín de
IIong-Kong, gran festival chinesco.

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo de U  Castella
na).—Batalla de Tetuan, por CastellanL—Está abierto todos 
los dias, de«d.e la salida á la puesta del sol.


